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Serie A:
PROYECTOS DE LEY FORAL

En sesión celebrada el día 10 de febrero de
2003, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

En ejercicio de la iniciativa legislativa que le
reconoce el artículo 19.1.a) de la Ley Orgánica de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra, el Gobierno de Navarra, por
Acuerdo de 3 de febrero de 2003, ha remitido al
Parlamento de Navarra el proyecto de Ley Foral
de concesión de dieciocho créditos extraordina-
rios, por un importe global de 6.487.105 euros y
de tres suplementos de crédito por un importe de
1.156.720 euros, para financiar las necesidades
presupuestarias surgidas en los Departamentos
de Presidencia, Justicia e Interior, Economía y
Hacienda, Administración Local, Educación y Cul-
tura, Salud y Bienestar Social, Deporte y Juven-
tud.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 155 del Reglamento de la Cámara, y
de acuerdo con la Junta de Portavoces,

SE ACUERDA:

1.º Someter a la consideración del Pleno de la
Cámara la tramitación directa y en lectura única
del proyecto de Ley Foral de concesión de diecio-
cho créditos extraordinarios, por un importe global
de 6.487.105 euros y de tres suplementos de cré-
dito por un importe de 1.156.720 euros, para
financiar las necesidades presupuestarias surgi-
das en los Departamentos de Presidencia, Justi-
cia e Interior, Economía y Hacienda, Administra-
ción Local, Educación y Cultura, Salud y
Bienestar Social, Deporte y Juventud.

2.º Disponer la apertura de un plazo de pre-
sentación de enmiendas, que finalizará a las doce

horas del día anterior al de la celebración del
Pleno en que haya de debatirse, las cuales debe-
rán presentarse ante la Mesa de la Cámara.

3.º Ordenar la publicación del referido proyec-
to en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 10 de febrero de 2003

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

Proyecto de Ley Foral de concesión
de dieciocho créditos extraordinarios,

por un importe global de 6.487.105
euros y de tres suplementos de crédito

por un importe de 1.156.720 euros,
para financiar las necesidades presu-
puestarias surgidas en los Departa-
mentos de Presidencia, Justicia e
Interior, Economía y Hacienda,

Administración Local, Educación y
Cultura, Salud y Bienestar Social,

Deporte y Juventud

Se han detectado insuficiencias presupuesta-
rias en diversos conceptos de gasto del vigente
Presupuesto. Para atender estas necesidades, se
conceden los créditos extraordinarios y suplemen-
tos de crédito correspondientes, de conformidad
con lo establecido en el artículo 44 de la Ley Foral
8/1988, de 26 de diciembre, de la Hacienda Públi-
ca de Navarra.

Artículo 1. Se conceden dieciocho créditos
extraordinarios por importe global de 6.487.105
euros, que se aplican a las siguientes partidas de
gasto:

Proyecto de Ley Foral de concesión de dieciocho créditos extraordinarios,
por un importe global de 6.487.105 euros y de tres suplementos de cré-
dito por un importe de 1.156.720 euros, para financiar las necesidades
presupuestarias surgidas en los Departamentos de Presidencia, Justicia
e Interior, Economía y Hacienda, Administración Local, Educación y
Cultura, Salud y Bienestar Social, Deporte y Juventud



– 010001-00001-2261-112100, denominada
“Procesos electorales” por importe de 550.000
euros.

– 030001-05130-6090-126702, denominada
“Sistema de información territorial de Navarra” por
importe de 325.000 euros.

– 051000-02100-6054-222102, denominada
“Elementos de seguridad” por importe de 10.000
euros.

– 110000-11000-4810-134300, denominada
“Convenio con la Cámara de Comercio para parti-
cipación en la Unión Europea” por importe de
300.000 euros.

– 212002-21300-7600-432300, denominada
“Actuaciones complementarias en infraestructuras
básicas. Convenio con el Ayuntamiento de Cas-
cante” por importe de 412.533 euros.

– 212002-21300-7600-432303, denominada
“Convenio trienal con el Ayuntamiento de Pamplo-
na sobre Mendillorri” por importe de 1.111.872
euros.

– 212002-21300-7600-432304, denominada
“Convenio con el Ayuntamiento de Andosilla para
el proyecto de consolidación del antiguo casino”
por importe de 187.000 euros.

– 451000-42100-4709-456100, denominada
“Promoción, edición y difusión de EXTRANJE-
RAS” por importe de 48.080 euros.

– 451000-42100-7810-455100, denominada
“Convenio con la Fundación Misterio de Obanos”
por importe de 180.300 euros.

– 451000-42120-7600-452104, denominada
“Construcción y equipamiento de centros socio-
culturales” por importe 300.500 euros.

– 452000-42200-7600-455100, denominada
“Potenciación del Camino de Santiago: albergues
de Puente la Reina y Huarte” por importe de
600.000 euros.

– 452000-42230-6020-452103, denominada
“Plan director de Javier. Adecuación del monu-
mento y actos conmemorativos del V Centenario”
por importe de 901.520 euros.

– 500000-51000-7810-411100, denominada
“Convenio con ADONA para el centro de Lanz”
por importe de 60.000 euros.

– 910001-91110-2269-313003, denominada
“Actuaciones relacionadas con el año europeo de
las personas con discapacidad” por importe de
60.000 euros.

– 910001-91110-4810-313003, denominada
“Subvenciones para actuaciones relacionadas
con el año europeo de las personas con discapa-
cidad” por importe de 120.300 euros.

– 923002-93200-4810-313503, denominada
“Subvención a TASUBINSA y ANFAS” por impor-
te de 660.000 euros.

– 940001-95010-7600-457105, denominada
“Subvención al Ayuntamiento de Berriozar para
construcción de un campo de hierba” por importe
de 600.000 euros.

– 940003-95210-4810-323102, denominada
“Programas de orientación sociolaboral de la
juventud” por importe de 60.000 euros.

Artículo 2. Se conceden tres suplementos de
crédito por importe de 1.156.720 euros que se
aplican a las siguientes partidas presupuestarias
de gasto:

– 410001-41120-7810-424103, denominada
“Subvención para obras en centros de iniciativa
social” por importe de 1.000.000 euros.

– 441000-43100-4812-422402, denominada
“Subvención a Escuela de Turismo” por importe
de 78.000 euros.

– 511002-51120-4810-413902, denominada
“Subvención a la Asociación de Donantes de San-
gre de Navarra” por importe de 78.720 euros

Artículo 3. La financiación de los créditos
extraordinarios referidos en el artículo 1 y de los
suplementos de crédito referidos en el artículo 2
se realizará con cargo a los mayores ingresos de
la partida presupuestaria 112000-11400-8700-
000000, denominada “Aplicación del superávit de
ejercicios anteriores”.

Artículo 4. Se declaran ampliables para el
presente ejercicio 2003 las siguientes partidas
presupuestarias:

– 010001-00001-2261-112100, denominada
“Procesos electorales”. A esta partida podrán apli-
carse los gastos de cualquier naturaleza relacio-
nados con los trabajos e inversiones necesarios
para su celebración. Asimismo, el Departamento
de Presidencia, Justicia e Interior será el órgano
de contratación de los suministros relacionados
con los procesos electorales cuya convocatoria
corresponde a la Comunidad Foral de Navarra.

– 051000-02100-6054-222102, denominada
“Elementos de seguridad”.

– 511002-51120-4810-413902, denominada
“Subvención a la Asociación de Donantes de San-
gre de Navarra”.
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– 870000-83100-4810-315102, denominada
“Compensación a sindicatos de trabajadores, aso-
ciaciones de economía social y organizaciones
empresariales presentes en el CES, por participa-
ción en el mismo”.

– 923002-93200-4810-313503, denominada
“Subvención a TASUBINSA y ANFAS”.

Artículo 5. Modificación del artículo 4 de la
Ley Foral 9/1999, de 6 de abril, para una Carta de
Derechos Sociales, que quedará redactado como
sigue:

“Artículo 4. Cuantía.

La cuantía de la Renta Básica será la necesa-
ria para garantizar unos ingresos del 80 por ciento

del Salario Mínimo Interprofesional mensual para
una sola persona, más un 15 por ciento del Sala-
rio Mínimo Interprofesional mensual para la
segunda persona, más un 10 por ciento del Sala-
rio Mínimo Interprofesional mensual para cada
persona a partir de la tercera.

Ninguna familia recibirá como Renta Básica un
importe superior al 130 por ciento del Salario
Mínimo Interprofesional mensual”.

Disposición final

La presente Ley Foral entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de
Navarra.
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En sesión celebrada el día 10 de febrero de
2003, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

En ejercicio de la iniciativa legislativa que le
reconoce el artículo 19.1.a) de la Ley Orgánica de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra, el Gobierno de Navarra, por
Acuerdo de 3 de febrero de 2003, ha remitido al
Parlamento de Navarra el proyecto de Ley Foral
por la que se declara de utilidad pública y se
aprueba la desafectación de 38.092 metros cua-
drados de terreno comunal perteneciente al Ayun-
tamiento de Mendavia.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 155 del Reglamento de la Cámara, y
de acuerdo con la Junta de Portavoces,

SE ACUERDA:

1.º Someter a la consideración del Pleno de la
Cámara la tramitación directa y en lectura única
del proyecto de Ley Foral por la que se declara de
utilidad pública y se aprueba la desafectación de
38.092 metros cuadrados de terreno comunal per-
teneciente al Ayuntamiento de Mendavia.

2.º Disponer la apertura de un plazo de pre-
sentación de enmiendas, que finalizará a las doce
horas del día anterior al de la celebración del
Pleno en que haya de debatirse, las cuales debe-
rán presentarse ante la Mesa de la Cámara.

3.º Ordenar la publicación del referido proyec-
to en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 10 de febrero de 2003

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

Proyecto de Ley Foral por la que se
declara de utilidad pública y se

aprueba la desafectación de 38.092
metros cuadrados de terreno comunal

perteneciente al Ayuntamiento de
Mendavia

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Ayuntamiento de Mendavia solicita la decla-
ración de utilidad pública y desafectación de
38.092 metros cuadrados de terreno comunal,
para su posterior venta, de forma directa, a favor
de Ángel Ganuza Lacalle 1.024 metros cuadra-
dos, Gloria Elvira Díaz 4.500 metros cuadrados,
Pilar Salcedo López 6.466 metros cuadrados,
Tomás Martínez Sainz 6.660 metros cuadrados,
Julia Teresa Saenz-Díez Lerdo de Tejada 19.442
metros cuadrados, con el fin de conseguir la
construcción de unas instalaciones industriales.

La finalidad perseguida con la desafectación
solicitada, es dar cumplimiento al Acuerdo de
febrero de dos mil dos, entre el Ayuntamiento y la

Proyecto de Ley Foral por la que se declara de utilidad pública y se aprue-
ba la desafectación de 38.092 metros cuadrados de terreno comunal
perteneciente al Ayuntamiento de Mendavia
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empresa Manipulados Mendavia, S.L., para el
desarrollo de un proyecto de nuevas Instalaciones
para fabricación de productos auxiliares del auto-
móvil.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 140-5
de la Ley Foral 6/1990, de la Administración Local
de Navarra, la desafectación de la superficie que
se solicita por el Ayuntamiento de Mendavia
requiere que sea aprobada mediante Ley Foral.

Artículo 1. Se declara de utilidad pública y se
aprueba la desafectación de 38.092 metros cua-
drados de terreno comunal del Ayuntamiento de
Mendavia, correspondiente a las parcelas catas-
trales números 1861 del polígono 4, parcela 5021
del polígono 5, parcela 762 del polígono 2, parce-
la 5020 del polígono 5 y parcela 2079 del polígo-
no 6.

Artículo 2. Se autoriza al Ayuntamiento de
Mendavia para la venta de forma directa, de los
terrenos descritos en el artículo anterior, a favor
de Ángel Ganuza Lacalle, Gloria Elvira Díaz, Pilar
Salcedo López, Tomás Martínez Sainz y Julia
Teresa Sainz-Díez Lerdo de Tejada, como contra-
prestación de los terrenos que se les habían com-
prado para instalación de la fábrica de Manipula-
dos Mendavia, S.L., siempre que se cumplan las
siguientes condiciones:

a) Que en el acuerdo de venta se incluya una
cláusula de reversión a favor del patrimonio

comunal, en el caso de que desaparezcan o se
incumplan los fines que motivaron la desafecta-
ción o las condiciones a que se sujetaron.

b) Que dicha cláusula de reversión se refleje
en el documento público que formalice el contrato
y se inscriba en el Registro de la Propiedad.

c) Así mismo se deberá dar cumplimiento en
un plazo no superior a cinco años al compromiso
del Ayuntamiento de adquirir nuevos terrenos
comunales con el importe obtenido por la venta
de los terrenos desafectados.

d) Que se cumplan las estipulaciones refleja-
das en el Pliego de Condiciones aprobado definiti-
vamente por el Ayuntamiento de Mendavia para
la venta de 38.092 metros cuadrados de terrenos
comunales a Ángel Ganuza Lacalle, Gloria Elvira
Díaz, Pilar Salcedo López, Tomás Martínez Sainz
y Julia Teresa Sainz-Díez Lerdo de Tejada.

Disposiciones finales

Primera. Se faculta al Gobierno de Navarra
apara que pueda dictar cuantas disposiciones
sean necesarias para la aplicación de desarrollo
de esta Ley Foral.

Segunda. Esta Ley Foral entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el “Boletín Ofi-
cial” de Navarra.



En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
162 del Reglamento del Parlamento de Navarra,
se ordena la publicación en el Boletín Oficial de la
Cámara de la documentación remitida por el
Gobierno de Navarra en relación con el Convenio
de colaboración a suscribir entre el Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte y el Departamento
de Educación y Cultura del Gobierno de Navarra,
para el fomento de la lectura en el marco de los
programas de cooperación territorial.

Pamplona, 5 de febrero de 2003

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

Convenio de colaboración a 
suscribir entre el Ministerio de 

Educación, Cultura y Deporte y el
Departamento de Educación y 

Cultura del Gobierno de Navarra,
para el fomento de la lectura en el

marco de los programas de 
cooperación territorial

En Madrid, a          de               de dos mil     

INTERVIENEN

De una parte, el Gobierno de la Nación, y en
su representación, la Excma. Sra. Dª Pilar del
Castillo Vera, Ministra de Educación, Cultura y
Deporte, en virtud del Real Decreto 561/2000, de
27 de abril.

De otra parte, el Ilmo. Sr. D. Jesús Laguna
Peña, Consejero de Educación y Cultura, en nom-
bre y representación del Gobierno de Navarra.

EXPONEN

Que ambas partes coinciden en la convenien-
cia de fomentar la lectura entre los alumnos de

los distintos niveles del sistema educativo y, muy
especialmente, entre los alumnos de Enseñanza
Primaria, pues es en estos primeros años en los
que se adquiere el hábito lector y el gusto por la
lectura.

Asimismo coinciden ambas partes en que las
bibliotecas escolares constituyen el espacio más
idóneo para familiarizar a estos alumnos con el
préstamo y uso respetuoso de los libros.

Por ello, el Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte y el Gobierno de Navarra dentro del Plan
Nacional de Fomento de la Lectura, se proponen
desarrollar un programa de cooperación territorial
denominado “Pasaporte de Lectura: viaje por el
mundo de los libros” destinado a los alumnos de
Enseñanza Primaria de todos los Centros docen-
tes.

Como instrumento para la consecución de
dichos objetivos, ambas instituciones en el ejerci-
cio legítimo de sus competencias legalmente atri-
buidas, suscriben el presente Convenio de Cola-
boración, que propicie que el alumnado de la
Comunidad de Foral de Navarra pueda participar
junto al de otras Comunidades Autónomas, en la
iniciativa de fomento de la lectura expuesta ante-
riormente, con arreglo a las siguientes

BASES

PRIMERA.- Objeto.

El propósito del presente Convenio es estable-
cer el régimen de colaboración entre el Ministerio
de Educación, Cultura y Deporte, en adelante
M.E.C. y D., y el Departamento de Educación y
Cultura del Gobierno de Navarra, para el desarro-
llo de distintas actuaciones que fomenten el hábi-
to de la lectura y estimulen el uso de las bibliote-
cas escolares entre los alumnos de Educación
Primaria. Estas actuaciones se concretan en el
programa de cooperación territorial denominada
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Serie D:
CONVENIOS

Convenio de colaboración a suscribir entre el Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte y el Departamento de Educación y Cultura del
Gobierno de Navarra, para el fomento de la lectura en el marco de los
programas de cooperación territorial



“Pasaporte de Lectura: viaje por el mundo de los
libros”.

Sustancialmente el programa consistirá en la
puesta a disposición de cada alumno de Ense-
ñanza Primaria a principios del curso 2002/2003
de un “pasaporte de lectura” en el que irá anotan-
do los datos identificativos de los libros que tome
en préstamo de su biblioteca escolar o biblioteca
de aula, así como un pequeño comentario sobre
el mismo. A la devolución del libro se estampará
un sello en su pasaporte.

Asimismo, se le hará entrega, al inicio del
curso, de un álbum que irá completando con los
cromos que recibirá cada vez que retire o devuel-
va un libro de la citada biblioteca.

SEGUNDA.- Vigencia.

El Convenio entrará en vigor el día siguiente al
de su suscripción, teniendo vigencia hasta la fina-
lización del curso 2002/2003, pudiéndose prorro-
gar por cursos académicos  sucesivos, siempre
que no se proponga su revisión o denuncia por
alguna de las partes. 

En el caso de prorrogarse el Convenio de
colaboración, los acuerdos anuales para su finan-
ciación se formalizarán como anexo al mismo.

TERCERA.- Obligaciones de las partes. Finan-
ciación

A. Por parte del Ministerio de Educación, Cul-
tura y Deporte:

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte,
se compromete a

– Contratar la elaboración y distribución a los
centros los materiales para uso de los alumnos de
enseñanza Primaria que impulsen la lectura y el
uso de las bibliotecas escolares.

– Financiar la elaboración de los distintos ele-
mentos que compondrán el programa para el
curso 2002/2003, así como su distribución por
todo el territorio nacional, con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 18.03.423A.227.06, de los
Presupuestos Generales del Estado para 2002,
para lo que se destinará un importe global de
1.502.530,26 euros.

– Colaborar en la organización y seguimiento
de este programa con las Comunidades Autóno-
mas.

B. Por su parte, el Departamento de Educa-
ción y Cultura del Gobierno de Navarra adquiere
las siguientes obligaciones:

1. Colaborar en la difusión y conocimiento del
programa en su Comunidad.

2. Facilitar al Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte el listado de centros docentes en los
que se imparta Enseñanza Primaria con indica-
ción del número de materiales que se requerirían
en cada centro para llevar a cabo la actividad. 

3. Designar un coordinador del programa.

4. Dirigir el seguimiento y evaluación de las
actividades derivadas del desarrollo del  progra-
ma.

CUARTA.- Comisión de Seguimiento.

Para el control y seguimiento de este Conve-
nio se creará una Comisión Mixta, que se enten-
derá válidamente constituida cuando asistan, al
menos, la mitad más uno de sus miembros. La
Comisión se reunirá al menos una vez anualmen-
te o cuando alguno de sus miembros lo solicite.
La Comisión Mixta estará formada por los siguien-
tes miembros:

– El Director General de Cooperación Territo-
rial y Alta Inspección o persona en quien delegue.

– La Subdirectora General de Becas y Promo-
ción Educativa o persona en quien delegue.

– El Director General de Educación del Depar-
tamento de Educación y Cultura o persona en
quien delegue.

– El Responsable de la coordinación de las
actividades del Plan de Fomento de la lectura
incluidos en los Programas de Cooperación Terri-
torial dentro de la Comunidad Foral o persona en
quien delegue. 

– Un asesor técnico docente de la Subdirec-
ción General de Becas y Promoción Educativa.

– Actuará como Secretaria, la Jefa del Servicio
de Actividades de Alumnos del Ministerio de Edu-
cación, Cultura y Deporte.

– No obstante lo anterior, la Comisión podrá
invitar a sus reuniones a otros expertos o técnicos
que considere necesarios.

Dicha Comisión ostentará las siguientes fun-
ciones.

1. Velar por que se cumplan los objetivos pro-
puestos en el Convenio y las obligaciones de
cada una de las partes.

2. Coordinar el desarrollo de las actividades
objeto del presente Convenio en el ámbito de la
Comunidad Foral.
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3. Resolver las dudas surgidas en la interpre-
tación del presente Convenio.

4. Cualquier otra que se le atribuya el desarro-
llo y ejecución del Convenio.

QUINTA.- Resolución.

El incumplimiento de alguna de las cláusulas
del Convenio dará lugar a su resolución, así como
a la extinción de las obligaciones de él derivadas.

SEXTA.- Régimen Jurídico.

El régimen jurídico aplicable a este Convenio
es el establecido en la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificado
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, siendo de apli-
cación, asimismo, las restantes de Derecho Admi-

nistrativo en cuanto a su interpretación y modifica-
ción.

SÉPTIMA.- Jurisdicción.

Las cuestiones litigiosas que surjan en la inter-
pretación y cumplimiento del presente Convenio,
sin perjuicio de lo previsto en las cláusulas ante-
riores, será de conocimiento y competencia de la
jurisdicción Contencioso- Administrativa.

Y en prueba de conformidad con las estipula-
ciones que anteceden, ambas partes firman el
presente convenio por duplicado ejemplar a un
solo efecto, en el lugar y fecha indicados ut supra.

La Ministra de Educación, Cultura y Deporte:
Pilar del Castillo Vera 

El Consejero de Educación y Cultura: Jesús
Laguna Peña
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En sesión celebrada el día 10 de febrero de
2003, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

Visto el escrito del Parlamentario Foral D. Félix
M.ª Taberna Monzón, del Grupo Parlamentario
Izquierda Unida de Navarra-Nafarroako Ezker
Batua, formulando unas cuestiones al Presidente
del Gobierno de Navarra sobre la posible guerra
en Irak, a petición del Portavoz de dicho Grupo y
de conformidad con los artículos 37.1 y 181 del
Reglamento, SE ACUERDA:

1.º Calificar dicho escrito como interpelación
urgente.

2.º Admitir a trámite la interpelación sobre si el
Presidente del Gobierno de Navarra avala la
Resolución del Parlamento Europeo sobre la pre-
visible guerra de Irak, formulada por el Ilmo. Sr. D.
Félix María Taberna Monzón.

3.º Disponer que su tramitación tenga lugar en
la próxima Sesión Plenaria.

4.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 10 de febrero de 2003

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

TEXTO DE LA INTERPELACIÓN

El conflicto armado previsto en Irak no es cosa
ajena para Navarra. Como ciudadanos europeos
participamos en una opinión pública internacional
que no debemos omitir. Incluso la Cámara de
Comercio de Navarra ha mostrado su preocupa-
ción por la negativa incidencia para nuestra eco-
nomía.

El Pleno del Parlamento Europeo aprobó el 29
de enero, por 287 a favor, 209 en contra y 26 abs-

tenciones, una resolución en la que considera que
las “violaciones de la resolución 1441” de la ONU
señaladas por los inspectores de desarme de
Naciones Unidas “no justifican el recurso a la
acción militar contra Irak”, al tiempo que censura
la posibilidad de un ataque “preventivo” o “unilate-
ral” por parte de Estados Unidos. Asimismo, la
Eurocámara expresa su “oposición a cualquier
acción militar unilateral” y considera que “un ata-
que preventivo no sería conforme al Derecho
internacional ni a la Carta de las Naciones Uni-
das” y daría lugar a una “crisis más profunda que
implicaría a otros países de la zona”. La Eurocá-
mara también pide a Naciones Unidas que com-
pruebe “los efectos del embargo” sobre la pobla-
ción iraquí, con el fin de que “en caso necesario”
se definan “medidas para su levantamiento”, y
reclama a las autoridades de la UE que “dejen
claro” a la Casa Blanca “que la solución al conflic-
to de Oriente Próximo es la máxima prioridad de
la UE”. Paralelamente, la Eurocámara exige al
régimen de Sadam Husein que “permita las ins-
pecciones, sin condiciones, ni restricciones de
acceso” y que atienda todas las peticiones del
jefe de la misión de expertos en desarme de la
ONU, Hans Blix.

El Grupo Popular Europeo, al que pertenece
UPN, votó en contra de dicha resolución. Aznar
está posicionándose en las tesis más belicistas.
Por ello, interesa saber:

– ¿El Presidente del Gobierno de Navarra
avala la Resolución del Parlamento Europeo
sobre la previsible Guerra de Irak?

– ¿Qué opinión le merece las posiciones man-
tenidas por el Presidente del Gobierno de España?

Pamplona, 30 de enero de 2003

El Parlamentario Foral: Félix Taberna Monzón
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Resolución del Parlamento Europeo sobre la previsible guerra de Irak

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D. FÉLIX TABERNA MONZÓN

Serie E:
INTERPELACIONES, MOCIONES Y DECLARACIONES POLÍTICAS
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En sesión celebrada el día 3 de febrero de
2003, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Darse por enterada del Decreto Foral
Legislativo 250/2002, de 16 de diciembre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de las disposi-
ciones del Impuesto sobre Sucesiones y Donacio-
nes.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 5 de febrero de 2003

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

Decreto Foral Legislativo 250/2002,
de 16 de diciembre, por el que se

aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones del Impuesto sobre

Sucesiones y Donaciones

La Disposición Adicional Sexta de la Ley Foral
3/2002, de 14 de marzo, de modificación parcial
de diversos impuestos y otras medidas tributarias,
contiene una autorización del Parlamento al
Gobierno para que elabore un texto refundido del
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, en los
siguientes términos:

“Al amparo de lo dispuesto en el artículo 21 de
la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramien-
to del Régimen Foral de Navarra, se autoriza al
Gobierno de Navarra para que, antes del 1 de
enero de 2003, refunda las disposiciones vigentes
relativas al Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones, regularizando, aclarando y armonizando,
además, los textos legales objeto de la refundi-
ción.”

Con el propósito de allanar el camino para la
elaboración del referido texto refundido, la citada

Ley Foral 3/2002 contiene una serie de modifica-
ciones de la norma básica del Impuesto, constitui-
da por las Normas de los Impuestos Generales
sobre Sucesiones y Transmisiones Patrimoniales
y Actos Jurídicos Documentados, aprobadas por
Acuerdo de la Diputación Foral de 10 de bril de
1970.

Una vez aprobada la Ley Foral 3/2002 el pro-
ceso de elaboración del texto refundido ha de par-
tir del contenido de la Norma de 1970, como no
puede ser de otra manera, para, a la vista de los
términos de la autorización, obtener una norma
coherente y clara a través de ordenar unos pre-
ceptos y aclarar e interpretar otros.

De la Norma de 1970 podemos señalar:

1. Tomamos el texto actual después de las
sucesivas modificaciones y derogaciones expre-
sas que ha sufrido desde su aprobación y de las
que se puede hacer un seguimiento claro anali-
zando la relación de normas que contiene la Dis-
posición Derogatoria del Decreto Foral Legislati-
vo.

2. La Norma reguladora del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, aprobada por Acuerdo del Parla-
mento Foral de 17 de marzo de 1981, sin conte-
ner una derogación expresa de preceptos de la
Norma de 1970, implícitamente produjo el efecto
de derogar una gran parte de la misma, pues,
esta Norma de 1970, con el título ya indicado más
arriba, regulaba lo que podríamos denominar
adquisiciones “mortis causa”, de las que se ocu-
paba el Impuesto General sobre las Sucesiones,
y adquisiciones “inter vivos”, tanto a título oneroso
como a título lucrativo, las cuales entraban en el
ámbito del Impuesto General sobre Transmisio-
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta-
dos, con la circunstancia añadida de que en el
Título Preliminar y en el Títuto Quinto se regula-
ban una serie de disposiciones generales y comu-

Serie H:
OTROS TEXTOS NORMATIVOS

Decreto Foral Legislativo 250/2002, de 16 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de las disposiciones del Impuesto sobre Sucesio-
nes y Donaciones



nes para los dos ámbitos que abarcaba el antiguo
Impuesto.

Conforme a esto, del contenido de cada uno
de los artículos que podríamos denominar “comu-
nes”, hay que entresacar lo que resulta aplicable
al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones,
dejando a un lado lo que ya la normativa propia
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales
y Actos Jurídicos Documentados ha tratado.

3. En la misma línea que la comentada en el
punto anterior, la propia norma reguladora del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados de 1981 se encar-
ga, en su disposición transitoria, de declarar apli-
cable a las donaciones y demás transmisiones
lucrativas “inter vivos” las Normas de 1970 mien-
tras no entre en vigor el nuevo Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones.

Para que efectivamente el hasta ahora inexis-
tente como tal Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones gravara también a esta últimas, era
necesario una reforma legislativa que las incorpo-
rara de manera clara como un hecho imponible
del Impuesto, superando la situación anterior en
la que, por un lado, entraban en el ámbito de las
transmisiones patrimoniales “inter vivos” y, por
otro, se regulaban por las Normas de 1970, las
cuales, a su vez, contenían continuas remisiones
a la regulación de las transmisiones “mortis
causa”.

Esta Reforma Legislativa es la que se ha lleva-
do a cabo con la Ley Foral 3/2002.

4. Con las reformas introducidas por la Ley
Foral 3/2002 se ha salvado el problema de enca-
jar la histórica tributación del 0,80 por 100 en las
adquisiciones entre familiares cercanos dentro del
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, confi-
gurando el citado gravamen, no en concepto de
Actos Jurídicos Documentados, como hasta la
reforma de marzo, sino como un tipo específico
dentro de las Tarifas del Impuesto sobre Sucesio-
nes y Donaciones.

5. En este momento contamos con una Ley
Foral General Tributaria, la Ley Foral 13/2000, a
la que debemos de tener bien presente pues la
misma contiene la regulación básica de muchos
aspectos, fundamentalmente en materias de ges-
tión de los tributos, lo que nos obliga unas veces
a remitirnos a ella y otras a dejar de regular mate-
rias que, con carácter más general, están contem-
pladas en la misma, haciendo innecesario un tra-
tamiento específico en la normativa propia del
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

6. Si con la autorización al Gobierno se preten-
de que se regularice, aclare y armonice la norma-
tiva objeto de la refundición, tal como establece la
Disposición Adicional Sexta de la Ley Foral
3/2002, y a la vista de la estructura y contenido de
la Norma de 1970, entendemos que el Gobierno
está autorizado para acudir a textos legales que,
en el Estado, contienen una regulación mas orde-
nada y actual del Impuesto.

Se ha acudido a estos textos cuando su redac-
ción es más precisa y más acorde con el resto del
articulado que la que nos ofrece la Norma de
1970.

7. Otro aspecto a considerar es el de que este
Impuesto se ocupa del tratamiento fiscal de una
serie de instituciones cuya regulación la encontra-
mos, fundamentalmente, en la legislación civil.

En el año 1970 faltaban tres años para que se
aprobara la Compilación del Derecho Civil Foral
de Navarra por Ley 1/1973, de 1 de marzo, por lo
que aquella Norma se apoya sobretodo en el
Código Civil para la calificación jurídica de aque-
llas instituciones.

Hoy, con la Compilación en vigor, resulta inevi-
table hacer referencias a la misma. 

8. Por último, la experiencia en la gestión del
Impuesto con aplicación de la Norma de 1970 ha
permitido deducir la dificultad interpretativa que
encerraban determinados preceptos con su
redacción original, llegándose, en ocasiones, a la
inaplicabilidad real de alguno de ellos.

Con el criterio de obtener un texto armónico y
coherente se ha modificado la redacción de la
Norma de 1970, dejándose de incorporar a aquél
lo que, se entiende, no añade nada y provoca
confusión.

El Decreto Foral Legislativo contiene un artícu-
lo único por el que se aprueba el Texto Refundi-
do, una disposición adicional, una transitoria, una
derogatoria y una final.

El Texto Refundido consta de 62 artículos,
divididos en doce Capítulos, una Disposición Adi-
cional y una Final.

Como se puede advertir de lo ya comentado
respecto a la Norma de 1970, pensada para regu-
lar, básicamente, además de las sucesiones, las
transmisiones patrimoniales “inter vivos”, resulta,
por un lado, muy difícil y, por otro, poco operativo
mantener su esquema. Por ello nos hemos apo-
yado en el del Estado, introduciendo en cada
parte del Texto Refundido aquellas disposiciones
de la Norma de 1970 que, aunque estuvieran ubi-
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cadas en otro lugar, por su contenido encajaban
mejor en aquella parte.

El Capítulo I “Disposiciones generales” com-
prende los artículos 1 a 7.

En este Capítulo se indica que el Impuesto
grava los incrementos patrimoniales obtenidos a
título lucrativo por personas físicas. Los obtenidos
por personas jurídicas se someten al Impuesto
sobre Sociedades.

En este Capítulo también se regulan otros
aspectos: la indicación de que se ha de acudir a
la legislación civil para la calificación jurídica de
las instituciones que juegan en el Impuesto, con
referencia expresa a la Compilación, y para la
calificación jurídica de los bienes; cómo se apli-
can los grados de parentesco, fundamentalmente
en la tarifa; la adquisición de créditos, las presun-
ciones de titularidad y cotitularidad en los bienes;
la concurrencia de condiciones, suspensivas o
resolutorias; y el derecho a la devolución del
Impuesto en determinadas circunstancias.

El Capítulo II “Hecho imponible” comprende
los artículos 8 a 10.

Se delimita con precisión el mismo. Por un
lado, estableciéndose una relación de incremen-
tos sujetos y, por otro, fijando cuatro supuestos
de no sujeción, uno de los cuales señala el ámbi-
to de este Impuesto en materia de planes de pen-
siones y seguros frente al del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas.

El Capítulo también trata de tres presunciones
de existencia de transmisión lucrativa.

El Capítulo III ”Exenciones” comprende los
artículos 11, 12 y 13 y recoge las hoy vigentes,
distinguiéndose según actúen en adquisiciones
“mortis causa”, en adquisiciones gratuitas “inter
vivos” y en seguros.

El Capítulo IV “Sujetos pasivos y responsables
del Impuesto” comprende los artículos 14 a 17 y
nos dice quiénes son los contribuyentes: causa-
habientes, donatarios y beneficiarios. También se
contempla en algún supuesto al heredero como
sustituto del legatario y tres casos de responsabi-
lidad subsidiaria y uno de responsabilidad solida-
ria.

El Capítulo V “Base imponible” se divide en
cuatro Secciones.

La Sección 1ª, artículos 18 y 19, fija la base
imponible en cada hecho imponible: el valor neto
de la participación individual, el valor neto de los
bienes y derechos adquiridos y las cantidades
percibidas por el beneficiario.

La Sección 2ª comprende los artículos 20 a 25
y da normas para calcular esa partipación indivi-
dual y el ajuar doméstico. Estableciéndose unas
presunciones de que determinados bienes forman
parte del caudal hereditario, y regulándose, final-
mente, las cargas, deudas del causante y gastos
que son deducibles.

La Sección 3ª “Normas especiales para adqui-
siciones gratuitas “inter vivos” comprende los artí-
culos 26 y 27, y se ocupa de las cargas y de las
deudas que son deducibles en este tipo de adqui-
siciones.

Finalmente, la Sección 4ª “Comprobación de
valores” consta de un artículo, el 28, en el que,
después de hacerse una remisión a la Ley Foral
General Tributaria, se contemplan dos medios de
comprobación específicos del Impuesto, fija la
regla de la prevalencia del mayor valor entre el
declarado y el comprobado y prevé la notificación
conjunta de comprobación y liquidación.

El Capítulo VI, “Base liquidable” comprende
los artículos 29 a 32, y contiene una serie de
reducciones, tanto en adquisiciones “mortis
causa” como en donaciones y en seguros.

Del Capítulo VII ”Deuda tributaria” forman
parte los artículos 33 a 35. Después de estable-
cerse unas reglas generales de liquidación, fun-
damentalmente referidas a los grados de paren-
tesco, el artículo 34 se ocupa de la cuota
tributaria. Se regulan siete tarifas, la primera la del
tipo del 0,80 por 100, en función del grado de
parentesco, siendo más altas aquéllas cuando
este grado es más lejano. En alguna de las tarifas
la base liquidable se divide para aplicar hasta un
límite el tipo del 0,80 por 100 y en el exceso la
escala correspondiente.

También se prevé la posibilidad de aplicar la
deducción por doble imposición para los contribu-
yentes con residencia en territorio español, cuan-
do interviene un impuesto en el extranjero.

El Capítulo VIII “Devengo y prescripción” cons-
ta de dos artículos, el 36 y el 37, dedicados cada
uno de ellos a estas figuras. La prescripción se
regulará por lo previsto en la Ley Foral General
Tributaria.

El Capítulo IX “Normas especiales” consta de
tres Secciones.

La Sección 1ª “Disposiciones comunes”, artí-
culos 38 a 40, regula el usufructo, uso y habita-
ción, las pensiones y otras figuras, como las pro-
mesas y opciones de contratos, los censos y las
transacciones.
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La Sección 2ª “Adquisiciones “mortis causa”,
artículos 41 a 48, trata de: la partición, los exce-
sos de adjudicación, las donaciones “mortis
causa”, la renuncia a la herencia, las sustitucio-
nes, los fideicomisos, el heredamiento de confian-
za y las reservas. 

la Sección 3ª “Adquisiciones gratuitas “inter
vivos”, artículos 49 a 52, regula: las donaciones
onerosas y remuneratorias, las dotes y dotacio-
nes, la acumulación de donaciones entre sí y la
acumulación de donaciones a la herencia.

El Capítulo X “Obligaciones formales”, artícu-
los 53 a 56, regula: la obligación de presentar una
declaración por los sujetos pasivos, la figura del
presentador del documento, una serie de deberes
de autoridades, funcionarios y particulares y los
efectos de los documentos en oficinas o registros
públicos, ante la falta de justificación del pago, de
la exención o de la no sujeción.

El Capítulo XI “Gestión del Impuesto”, artículos
57 a 61, después de encomendar la competencia
para la gestión del Impuesto al Departamento de
Economía y Hacienda, trata de las liquidaciones
parciales, del aplazamiento de la liquidación, del
pago del Impuesto y del aplazamiento y fracciona-
miento del mismo.

En el Capítulo XII “Infracciones y sanciones”,
artículo 62, se contiene una remisión al régimen
regulado en la Ley Foral General Tributaria.

En la Disposición Adicional del Texto Refundi-
do se faculta al Consejero de Economía y Hacien-
da para que pueda encomendar a los Registrado-
res de la Propiedad funciones en la gestión y
liquidación del Impuesto.

La Disposición Transitoria del Decreto Foral
Legislativo declara aplicables las Normas del
Acuerdo de la Diputación Foral de 10 de abril de
1970 hasta tanto no se apruebe el Reglamento
del Impuesto, regulando expresamente, con
carácter transitorio, la materia de plazos de pre-
sentación y prórrogas de los mismos. En materia
de tasación pericial contradictoria, sin embargo,
hasta que eso ocurra se aplicará la Ley Foral
General Tributaria y el Reglamento del Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídi-
cos Documentados.

La Disposición Final del Texto Refundido auto-
riza al Gobierno a que desarrolle el mismo.

La Disposición Derogatoria, además de la
cláusula general de derogación de las normas en
cuanto se opongan al Texto Refundido, contiene
una relación de disposiciones que son derogadas
expresamente.

El contenido de este Decreto Foral Legislativo
fue remitido al Consejo de Navarra para su pre-
ceptivo dictamen mediante Acuerdo del Gobierno
de Navarra de 14 de octubre de 2002.

Tal dictamen fue emitido el 26 de noviembre
de 2002, considerando ajustado al Ordenamiento
Jurídico el contenido de la norma, salvadas cier-
tas objeciones de legalidad, las cuales han sido
atendidas en la redacción final de la norma.

En su virtud, a propuesta del Consejero de
Economía y Hacienda y de conformidad con el
acuerdo adoptado por el Gobierno de Navarra en
sesión celebrada el día dieciséis de diciembre de
dos mil dos,

DECRETO:

Artículo único. Se aprueba el Texto Refundi-
do de las disposiciones del Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones, que se incorpora como
Anexo al presente Decreto Foral Legislativo.

Disposición adicional

El presente Decreto Foral Legislativo será
remitido al Parlamento de Navarra a los efectos
previstos en el artículo 158.6 del Reglamento de
dicha Cámara.

Disposición transitoria 

1. Hasta la aprobación del Reglamento del
Impuesto seguirán en vigor las disposiciones con-
tenidas en las Normas aprobadas por Acuerdo de
la Diputación Foral de 10 de abril de 1970 y
demás disposiciones relativas al mismo, en tanto
no se opongan a lo dispuesto en el Texto Refun-
dido. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado
anterior, y hasta tanto no se establezca por vía
reglamentaria una regulación propia de la mate-
ria, la práctica de la tasación pericial contradicto-
ria a que se refiere el artículo 28 del Texto Refun-
dido se regirá por lo dispuesto en el artículo 44 de
la Ley Foral General Tributaria y en el Reglamen-
to del Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados, aprobado
por Decreto Foral 165/1999, de 17 de mayo.

3. Hasta que se desarrolle reglamentariamente
el artículo 53 del Texto Refundido, los documen-
tos o declaraciones tributarias se presentarán en
los siguientes plazos:

a) Cuando se trate de adquisiciones por causa
de muerte, incluidas las de los beneficiarios de
contratos de seguro sobre la vida, en el de seis
meses, contados desde el día del fallecimiento
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del causante o desde aquel en que adquiera fir-
meza la declaración de fallecimiento.

El mismo plazo será aplicable a las adquisicio-
nes del usufructo y pensiones pendientes del
fallecimiento del usufructuario o pensionista,
cuando la desmembración del dominio hubiere
tenido lugar a título gratuito.

Cuando el fallecimiento hubiere tenido lugar
fuera de España el plazo a que se refiere esta
letra será de diez meses.

b) En los demás supuestos, en el de dos
meses, contados desde la fecha del devengo.

4. Hasta que se desarrolle reglamentariamente
el artículo 53 del Texto Refundido, los plazos de
presentación establecidos en la letra a) del apar-
tado anterior de esta disposición transitoria
podrán ser prorrogados, por iguales plazos, por la
oficina competente para la recepción de los docu-
mentos o declaraciones, de acuerdo a lo dispues-
to en este apartado.

Esta prórroga habrá de ser solicitada por los
herederos, albaceas o administradores del caudal
relicto dentro de los primeros cinco meses o, en
su caso, nueve meses de los plazos de presenta-
ción, acompañada de certificación del acta de
defunción del causante y haciendo constar en ella
el nombre y domicilio de los herederos declarados
o presuntos y su grado de parentesco con el cau-
sante cuando fueren conocidos, la situación y el
valor aproximado de los bienes y derechos y los
motivos en que se fundamenta la solicitud.

Transcurrido un mes desde la presentación de
la solicitud sin que se hubiese notificado acuerdo,
se entenderá concedida la prórroga.

No se concederá prórroga cuando la solicitud
se presente después de transcurridos los plazos a
que se refiere el párrafo segundo de este aparta-
do.

En caso de denegación de la prórroga solicita-
da, los plazos de presentación se entenderán
ampliados en los días transcurridos desde el
siguiente al de la presentación de la solicitud
hasta el de la notificación del acuerdo denegato-
rio.

La prórroga concedida llevará aparejada, úni-
camente, la obligación de satisfacer el interés de
demora correspondiente al período transcurrido
desde la finalización de los plazos de presenta-
ción inicialmente previstos hasta el día en que se
presente el documento o declaración.

Disposición derogatoria 

1. Quedan derogados los preceptos anteriores
que se opongan a lo dispuesto en el Texto Refun-
dido.

2. En particular quedarán derogados, en razón
a su incorporación al mismo y sin perjuicio de lo
señalado en la Disposición Transitoria:

– El Acuerdo de la Diputación Foral de 10 de
abril de 1970, que aprueba las Normas de los
Impuestos sobre Sucesiones, Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

– El artículo 50 de la Ley Foral 9/1992, de 23
de junio, de Presupuestos Generales de Navarra
para el ejercicio de 1992.

– La disposición adicional segunda de la Ley
Foral 12/1992, de 20 de octubre, de modificacio-
nes tributarias.

– El Capítulo IV de la Ley Foral 14/1995, de 30
de diciembre, de modificación de diversos
impuestos.

– El artículo 7º de la Ley Foral 22/1997, de 30
de diciembre, por la que se modifican parcialmen-
te los Impuestos sobre la Renta de las Personas
Físicas, sobre el Patrimonio, sobre Sociedades y
sobre Sucesiones.

– El artículo 3º de la Ley Foral 23/1998, de 30
de diciembre, de modificaciones tributarias.

– El artículo 4º de la Ley Foral 19/1999, de 30
de diciembre, de medidas tributarias.

– El apartado 2 del artículo 12 de la Ley Foral
6/2000, de 3 de julio, para la igualdad jurídica de
las parejas estables.

– El artículo 6º de la Ley Foral 20/2000, de 29
de diciembre, de modificación parcial de diversos
impuestos y otras medidas tributarias.

– El apartado tercero de la Orden Foral
254/2001, de 18 de octubre, del Consejero de
Economía y Hacienda, por la que se convierten a
euros las escalas de gravamen de determinados
Impuestos.

– El artículo 7º, las disposiciones adicionales
séptima y octava y la disposición transitoria terce-
ra de la Ley Foral 3/2002, de 14 de marzo, de
modificación parcial de diversos impuestos y otras
medidas tributarias.
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Disposición final

El presente Decreto Foral Legislativo entrará
en vigor al día siguiente de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.

ANEXO

Texto Refundido de las disposiciones
del Impuesto sobre Sucesiones y

Donaciones

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Naturaleza y objeto.

1. El Impuesto sobre Sucesiones y Donacio-
nes, de naturaleza directa y subjetiva, grava los
incrementos patrimoniales obtenidos a título lucra-
tivo por personas físicas, en los términos previs-
tos en la presente Ley Foral y cuando la compe-
tencia para su exacción corresponda a la
Comunidad Foral de Navarra según lo establecido
en el Convenio Económico.

2. Los incrementos de patrimonio a que se
refiere el apartado anterior, obtenidos por perso-
nas jurídicas, no están sujetos a este Impuesto y
se sometarán al Impuesto sobre Sociedades.

Artículo 2. Normas civiles.

1. Para la calificación jurídica de las institucio-
nes que delimitan civi lmente el ámbito del
Impuesto se han de tener en cuenta las prescrip-
ciones de la legislación civil. En particular se aten-
derán a las contenidas en la Compilación del
Derecho Civil Foral de Navarra, aprobada por la
Ley 1/1973, de 1 de marzo.

2. La calificación jurídica de los bienes sujetos
al Impuesto por razón de su distinta naturaleza,
uso, destino o aplicación, se ajustará a lo dis-
puesto en el Libro II, Título I, del Código Civil o,
en su defecto, en el Derecho Administrativo.

No obstante, se calificarán también como bie-
nes inmuebles, en todo caso y a los efectos del
Impuesto, las instalaciones de cualquier clase
establecidas con carácter permanente, siquiera
por la forma de su construcción sean perfecta-
mente transportables y aun cuando el terreno
sobre el que se hallan ubicadas no pertenezca al
dueño de las mismas.

Artículo 3. Grados de parentesco.

1. Los grados de parentesco a que se refiere
esta Ley Foral son todos de consanguinidad y

han de regularse, así como las demás circunstan-
cias relativas a la condición y capacidad de las
personas, por la legislación civil.

2. A los efectos del Impuesto la adopción se
equipara a la consanguinidad.

3. A los efectos del Impuesto, los parientes por
afinidad, que no sean ascendientes ni descen-
dientes, se asimilarán a los consanguíneos de
grado inmediatamente posterior.

4. A los efectos de esta Ley Foral los miem-
bros de una pareja estable serán equiparados a la
situación de los cónyuges.

Artículo 4. Adquisición de créditos.

Tributarán, en todo caso, las adquisiciones por
título lucrativo de créditos líquidos, siquiera no
sean exigibles de presente.

Artículo 5. Presunción de titularidad y cotitula-
ridad.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo
111 de la Ley Foral General Tributaria, se presu-
mirá, salvo prueba en contrario, que los bienes
pertenecieron al transmitente cuando los mismos
figurasen a su nombre en depósitos, cuentas
corrientes, préstamos con garantía o en otros
contratos similares, o bien inscritos en Catastros,
Registro de la Propiedad u otros de carácter
público.

2. También se presumirá que los bienes y
valores de todas clases existentes en las Cajas
de Seguridad y los entregados a particulares,
bancos, asociaciones, sociedades, cajas de aho-
rro o cualesquiera otras entidades públicas o pri-
vadas en depósito, cuenta corriente o bajo cual-
quier otra forma de contrato civil o mercantil,
reconociendo a dos o más personas individual o
indistintamente iguales derechos sobre la totali-
dad de aquéllos, pertenecen en propiedad y por
iguales partes a cada uno de los titulares, salvo
prueba en contrario, que podrá practicarse tanto
por la Oficina liquidadora como por los particula-
res o interesados.

3. Cuando los cotitulares fueren el marido y la
mujer se aplicarán las disposiciones de la legisla-
ción civil reguladoras del régimen económico
matrimonial de cada caso, sin perjuicio siempre
de la prueba en contrario, que podrá practicarse
tanto a iniciativa de la Administración como de los
particulares.

Artículo 6. Concurrencia de condiciones.

1. En los actos o contratos en que medie algu-
na condición su calificación se hará con arreglo a
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las prescripciones contenidas en la legislación
civil aplicable. Si fuere suspensiva no se liquidará
el Impuesto hasta que ésta se cumpla, haciéndo-
se constar el aplazamiento de la liquidación en los
términos que se determinen reglamentariamente.

2. La condición que suspenda solamente la
ejecución de la disposición testamentaria, confor-
me al artículo 799 del Código Civil, no producirá el
efecto de aplazar la liquidación del Impuesto, exi-
giéndose éste desde luego, como si se tratase de
institución pura de heredero o legatario; pero al
vencer el término se practicarán, en su caso, las
rectificaciones que procedan a favor de la Admi-
nistración o del contribuyente, en los términos que
reglamentariamente se determinen.

3. Si la condición fuese resolutoria también se
exigirá el Impuesto desde luego, a reserva, cuan-
do la condición se cumpla, de hacer la oportuna
devolución.

Artículo 7. Devoluciones.

1. Cuando se declare o reconozca judicial o
administrativamente, por resolución firme, haber
tenido lugar la nulidad, rescisión o resolución de
un acto o contrato, el contribuyente tendrá dere-
cho a la devolución de la cuota tributaria satisfe-
cha, siempre que no le hubiese producido efectos
lucrativos y que reclame la devolución en el plazo
de cuatro años, a contar desde que la resolución
o el reconocimiento quedó firme.

2. Se entenderá que existe efecto lucrativo
cuando no se justifique que los interesados deban
efectuar las recíprocas devoluciones a que se
refiere el artículo 1295 del Código Civil.

3. Si el acto o contrato hubiese producido
efecto lucrativo se rectificará la liquidación practi-
cada, tomando al efecto por base el valor del usu-
fructo temporal de los bienes o derechos adquiri-
dos, calculado en la forma que determina el
artículo 38 de esta Ley Foral, atendiendo al tiem-
po que el acto o contrato haya subsistido, cuando
por la naturaleza del contrato no sea posible esti-
mar la existencia de un usufructo, y devolviendo
en su consecuencia al contribuyente la diferencia
que resulte a su favor entre esta liquidación y la
primitiva.

4. Aunque el acto o contrato no haya produci-
do efectos lucrativos, si la rescisión o resolución
se declarase por incumplimiento de las obligacio-
nes del contratante fiscalmente obligado al pago
del Impuesto, no habrá lugar a devolución alguna.

5. Si el contrato queda sin efecto por mutuo
acuerdo de las partes contratantes no procederá
la devolución del Impuesto satisfecho y se consi-

derará como un acto nuevo sujeto a tributación.
Como tal mutuo acuerdo se estimarán la avenen-
cia en acto de conciliación y el simple allanamien-
to a la demanda.

CAPÍTULO II
Hecho imponible

Artículo 8. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible del Impuesto:

a) La adquisición “mortis causa” de bienes y
derechos por herencia, legado o cualquier otro
título sucesorio, aun cuando no se hubieren for-
malizado los inventarios o particiones.

b) La adquisición de bienes y derechos por
donación o cualquier otro negocio jurídico a título
gratuito e “inter vivos”.

c) La percepción de cantidades por los benefi-
ciarios de contratos de seguro sobre la vida para
caso de muerte del asegurado, siempre que el
contratante sea persona distinta del beneficiario y
haya sido contratado por el asegurado o se trate
de un seguro colectivo.

d) La percepción de cantidades por los benefi-
ciarios de contratos de seguro sobre la vida para
caso de sobrevivencia del asegurado, siempre
que el contratante no sea el beneficiario.

e) La percepción de cantidades provenientes
de contratos individuales de seguro para caso de
fallecimiento del asegurado, cuando éste no sea
el contratante.

Artículo 9. Supuestos de no sujeción.

No estarán sujetas al Impuesto:

a) Las prestaciones percibidas por los benefi-
ciarios de planes de pensiones, así como por los
beneficiarios de contratos de seguros sobre la
vida cuando el contratante sea persona distinta
del beneficiario, en los supuestos regulados en el
artículo 14.2.a) de la Ley Foral 22/1998, de 30 de
diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas y en los términos del mismo.

b) Las transmisiones entre cónyuges o miem-
bros de una pareja estable que se produzcan
como consecuencia de lo establecido en el artícu-
lo 55.1.7º de la Ley Foral 22/1998, de 30 de
diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, hasta el límite previsto en el
citado precepto.

c) Las subvenciones, becas, premios, primas,
gratificaciones y auxilios que se concedan por
entidades públicas o privadas con fines benéficos,
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docentes, culturales, deportivos o de acción
social.

d) Las cantidades percibidas por un acreedor,
en cuanto beneficiario de un contrato de seguro
sobre la vida celebrado con el objeto de garanti-
zar el pago de una deuda anterior, siempre que
resulten debidamente probadas estas circunstan-
cias.

Artículo 10. Presunciones de hechos imponi-
bles.

1. Se presumirá la existencia de transmisión
lucrativa:

a) Cuando de los registros fiscales o de los
datos obrantes en la Administración resultara la
disminución del patrimonio de una persona y
simultáneamente o con posterioridad, pero nunca
después de dos años, el incremento patrimonial
correspondiente en el cónyuge o pareja estable, o
en los descendientes o cónyuges o parejas esta-
bles de cualquiera de ellos.

b) Cuando fallecida una persona sin dejar cón-
yuge viudo o pareja estable ni descendencia, los
mismos registros o datos acusaren, en el desen-
volvimiento del patrimonio del causante, disminu-
ciones que, simultánea o posteriormente, pero
nunca después de tres años, sean correlativas al
incremento en el patrimonio de los herederos o
legatarios.

c) Cuando de la investigación de las altas y
bajas del Impuesto sobre Actividades Económicas
resultara el alta de descendiente o cónyuge por
razón del mismo negocio en el que se dio la baja
el ascendiente o el otro cónyuge o miembro de
pareja estable.

2. Las presunciones a que se refiere el aparta-
do anterior se pondrán en conocimiento de los
interesados para que puedan formular cuantas
alegaciones y pruebas estimen convenientes a su
derecho, antes de girar las liquidaciones corres-
pondientes.

CAPÍTULO III
Exenciones

Artículo 11. Adquisiciones “mortis causa”.

Estarán exentas:

a) Las adquisiciones “mortis causa” de fincas
rústicas o explotaciones agrarias en los términos
establecidos en el Texto Refundido de la Ley
Foral del Registro de Explotaciones Agrarias de
Navarra, aprobado por Decreto Foral Legislativo
150/2002, de 2 de julio.

b) Las adquisiciones “mortis causa” de las obli-
gaciones y bonos de caja emitidos por los Bancos
industriales o de negocios en las condiciones
señaladas en el Real Decreto Ley de 29 de
noviembre de 1962, siempre que hubiesen sido
adquiridos por el causante con anterioridad al 24
de junio de 1992, así como los títulos o bonos de
caja de los mismos Bancos en que se hayan rein-
vertido aquéllos en caso de amortización de los
títulos primitivos.

Artículo 12. Adquisiciones a título gratuito
“inter vivos”.

Estarán exentas:

a) Las adquisiciones por donación o cualquier
otro negocio jurídico a título gratuito e “inter vivos”
de fincas rústicas o explotaciones agrarias en los
términos establecidos en el Texto Refundido de la
Ley Foral del Registro de Explotaciones Agrarias
de Navarra, aprobado por Decreto Foral Legislati-
vo 150/2002, de 2 de julio.

b) Las transmisiones y demás actos y contra-
tos cuando tengan por exclusivo objeto salvar la
ineficacia de otros anteriores por los que ya se
hubiera satisfecho el Impuesto y estuvieran afec-
tados de vicio que implique su inexistencia o nuli-
dad.

Artículo 13. Seguros.

En las percepciones de cantidades por los
beneficiarios de contratos de seguros sobre la
vida a que se refiere el artículo 8.c) de esta Ley
Foral, que se hubieran celebrado antes del 24 de
junio de 1992, estarán exentos los primeros
3.005,06 euros cuando el parentesco entre el
contratante y el beneficiario sea el de ascendiente
o descendiente por afinidad.

CAPÍTULO IV
Sujetos pasivos y responsables del Impuesto

Artículo 14. Contribuyentes.

1. Estarán obligados al pago del Impuesto a
título de contribuyentes:

a) En las adquisiciones “mortis causa”, los
causahabientes.

b) En las donaciones y demás adquisiciones
lucrativas “inter vivos” equiparables, el donatario o
el favorecido por ellas.

c) En los seguros sobre la vida, los beneficia-
rios.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será
aplicable cualquiera que sean las estipulaciones
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establecidas por las partes o las disposiciones
ordenadas por el testador.

Artículo 15. Sustitutos.

En los legados de metálico, efectos públicos u
otros valores mobiliarios, alhajas, créditos y bie-
nes muebles en general, se liquidará el Impuesto
a cargo del legatario, pero será exigible directa-
mente de los herederos, representantes o admi-
nistradores del caudal hereditario, quienes, en su
condición de sustitutos del contribuyente, quedan
facultados para descontar su importe a los legata-
rios al hacerse la entrega del legado.

Artículo 16. Responsables.

1. Serán subsidiariamente responsables del
pago del Impuesto:

a) En las adquisiciones “mortis causa” de
depósitos, garantías o cuentas corrientes, los
intermediarios financieros y las demás entidades
o personas que hubieren entregado el metálico y
valores depositados o devuelto las garantías
constituidas.

A estos efectos no se considerará entrega de
metálico o de valores depositados, ni devolución
de garantías, el libramiento de cheques bancarios
con cargo a los depósitos, garantías o al resulta-
do de la venta de los valores que sea necesario,
que tenga como exclusivo fin el pago del propio
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones que
grave la adquisición “mortis causa”, siempre que
el cheque sea expedido a nombre de la Adminis-
tración acreedora del Impuesto, previa autoriza-
ción de la misma.

b) En las entregas de cantidades a quienes
resulten beneficiarios como herederos o designa-
dos en los contratos, las Entidades de Seguros
que las verifiquen.

A estos efectos no se considerará entrega de
cantidades a los beneficiarios de contratos de
seguro el pago a cuenta de la prestación que
tenga como exclusivo fin el pago del propio
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones que
grave la percepción de dicha prestación, siempre
que se realice mediante la entrega a los benefi-
ciarios de cheque bancario expedido a nombre de
la Administración acreedora del Impuesto. 

c) Los mediadores en la transmisión de títulos
valores que formen parte de la herencia.

A estos efectos no se considerará que estos
mediadores son responsables del tributo cuando
se limiten a realizar, por orden de los herederos,
la venta de los valores necesarios que tenga
como exclusivo fin el pago del propio Impuesto

sobre Sucesiones y Donaciones que grave la
adquisición “mortis causa”, siempre que contra el
precio obtenido en dicha venta se realice la entre-
ga a los beneficiarios de cheque bancario expedi-
do a nombre de la Administración acreedora del
Impuesto, previa autorización de la misma.

2. Será solidariamente responsable del
Impuesto el funcionario que autorizase el cambio
de sujeto pasivo del cualquier tributo o exacción
foral, estatal, autonómica o local, cuando tal cam-
bio suponga, directa o indirectamente, una adqui-
sición gravada por el presente Impuesto y no
hubiere exigido previamente la justificación del
pago del mismo.

Artículo 17. Disposiciones particulares.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 15,
las disposiciones por las que se ordene que la
entrega de legados sea libre del Impuesto o que
el pago de éste sea con cargo a la herencia o a
determinadas personas, se tendrán a los efectos
fiscales como no puestas y, en consecuencia, no
se admitirá variación alguna en cuanto a las per-
sonas obligadas a satisfacer el Impuesto según
esta Ley Foral.

CAPÍTULO V
Base imponible

Sección 1ª
Normas generales

Artículo 18. Base imponible.

Constituye la base imponible del Impuesto,
una vez aplicadas las exenciones que, en su
caso, correspondan de las previstas en el Capítu-
lo III de esta Ley Foral y demás disposiciones
legales:

a) En las adquisiciones “mortis causa”, el valor
neto de la participación individual de cada causa-
habiente en el caudal hereditario, entendiéndose
como tal el valor real de los bienes y derechos
adquiridos minorado por las cargas o graváme-
nes, deudas y gastos que fueren deducibles.

b) En las donaciones y demás adquisiciones
lucrativas “inter vivos” equiparables, el valor neto
de los bienes y derechos adquiridos, entendién-
dose como tal el valor real de los bienes y dere-
chos minorado por las cargas y deudas que fue-
ren deducibles.

c) En los seguros sobre la vida, las cantidades
percibidas por el beneficiario.

Las cantidades percibidas por razón de contra-
tos de seguros sobre la vida se liquidarán acumu-
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lando su importe entre sí y al del resto de los bie-
nes y derechos que integran la adquisición here-
ditaria del beneficiario cuando el causante sea, a
su vez, el contratante del seguro individual o el
asegurado en el seguro colectivo.

Artículo 19. Determinación de la base imponi-
ble.

Con carácter general, la base imponible se
determinará por la Administración tributaria en
régimen de estimación directa, sin más excepcio-
nes que las determinadas en esta Ley Foral y en
las normas reguladoras de estimación indirecta de
bases imponibles.

Sección 2ª
Normas especiales para adquisiciones 

“mortis causa”

Artículo 20. Participación individual.

1. A efectos de lo dispuesto en la letra a) del
artículo 18 de esta Ley Foral se entiende por cau-
dal hereditario el valor real de los bienes y dere-
chos adquiridos, junto con el del ajuar doméstico
y los de los bienes que resulten adicionados por
el juego de las presunciones, conforme a lo dis-
puesto en esta Sección.

2. La cifra resultante será minorada por las
cargas o gravámenes, deudas y gastos que fue-
ren deducibles.

3. Cuando en las disposiciones sucesorias se
ordene que la entrega de legados sea libre del
Impuesto o que el pago de éste sea con cargo a
la herencia o a determinadas personas, no se
considerará el importe del Impuesto como aumen-
to de los legados para determinar la base liquida-
ble.

4. La declaración o manifestación hecha por el
testador o los herederos, de que determinados
bienes pertenecen a terceras personas, o las que
formulen los interesados en la sucesión, de que
algunos de aquéllos deben quedar eliminados de
la herencia, no surtirá el efecto de excluir tales
bienes del caudal hereditario, sino en cuanto se
justifique con los medios de prueba previstos en
el artículo 107 de la Ley Foral General Tributaria y
con anterioridad a la fecha de abrirse la sucesión,
la propiedad que se reconozca o declare a favor
de terceros o la razón determinante de la elimina-
ción.

Artículo 21. Ajuar doméstico.

El ajuar doméstico se estimará en el 3 por 100
del importe del caudal relicto del causante, salvo
que los interesados hubieren asignado a dicho

concepto una valoración superior o prueben feha-
cientemente su inexistencia o que su valor es
inferior al que resulte de la aplicación del referido
porcentaje.

Artículo 22. Adición de bienes.

1. En las adquisiciones “mortis causa” se pre-
sumirá que forman parte del caudal hereditario
para los efectos de la liquidación y pago del
Impuesto:

a) Los bienes de todas clases que hubieren
pertenecido al causante de la sucesión hasta un
período máximo de un año anterior a su falleci-
miento, salvo prueba fehaciente de que tales bie-
nes fueron transmitidos por aquél y se hallen en
poder de persona distinta de un heredero, legata-
rio, pariente dentro del tercer grado, cónyuge o
pareja estable de cualquiera de ellos o del cau-
sante. Esta presunción quedará desvirtuada
mediante la justificación suficiente de que en el
caudal figuran incluidos el metálico u otros bienes
subrogados en el lugar de los desaparecidos con
valor equivalente.

Se estimará como prueba bastante de que
tales bienes pertenecieron al causante, además
de las generales de Derecho, la circunstancia de
que los mismos figurasen a su nombre en depósi-
to, cuentas corrientes, préstamos, etc., o bien ins-
critos en Catastro y Registros Públicos. Contra
tales medios de prueba sólo podrá prevalecer la
demostración fundada en cualquiera de los
medios de prueba previstos en el artículo 107 de
la Ley Foral General Tributaria de que, con ante-
rioridad a un año, los bienes de que se trata habí-
an dejado de pertenecer al causante.

b) Los bienes y derechos que, en período de
tres años anteriores al fallecimiento, hubieran sido
adquiridos a título oneroso en usufructo por el
causante y en nuda propiedad por un heredero,
legatario, pariente dentro del tercer grado, cónyu-
ge o pareja estable de cualquiera de ellos o del
causante.

c) Los bienes y derechos que hubieran sido
transmitidos por el causante durante los cuatro
años anteriores a su fallecimiento, reservándose
el usufructo de los mismos o de otros del adqui-
rente o cualquier otro derecho vitalicio, salvo
cuando se trate de seguros de renta vitalicia con-
tratados con entidades dedicadas legalmente a
este género de operaciones.

d) Los valores o efectos depositados y cuyos
resguardos se hubieran endosado, si con anterio-
ridad al fallecimiento del endosante no se hubie-
ran retirado aquéllos o tomado razón del endoso
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en los libros del depositario y los valores nominati-
vos que hubieran sido igualmente objeto del
endoso, si la transferencia no se hubiese hecho
constar en los libros de la Entidad emisora con
anterioridad también al fallecimiento del causante.

No tendrá lugar esta presunción cuando cons-
te de un modo suficiente que el precio o equiva-
lencia del valor de los bienes o efectos transmiti-
dos se ha incorporado al patrimonio del vendedor
o cedente y figura en el inventario de su herencia,
que ha de ser tenido en cuenta para la liquidación
del Impuesto, o si se justifica suficientemente que
la retirada de valores o efectos o la toma de razón
del endoso no ha podido verificarse con anteriori-
dad al fallecimiento del causante por causas inde-
pendientes de la voluntad de éste y del endosata-
rio. Lo dispuesto en este párrafo se entenderá sin
perjuicio de lo prevenido en las letras a), b) y c)
anteriores.

2. El adquirente y los endosatarios a que se
refieren las letras c) y d) del apartado 1 serán
considerados como legatarios si fuesen personas
distintas del heredero.

3. El valor de estos bienes se adicionará al
caudal hereditario, imputándolo al heredero o
legatario respectivo, tanto si se hallasen en su
poder como en el de su cónyuge o pareja estable.

4. Cuando en cumplimiento de lo dispuesto en
este artículo resultare exigible por el Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones una cuota supe-
rior a la que se hubiere obtenido, en su caso, en
el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados, lo satisfecho por
este último se deducirá de lo que corresponda
satisfacer por aquél.

5. Si los interesados rechazasen la incorpora-
ción al caudal hereditario de bienes y derechos en
virtud de las presunciones establecidas en este
artículo se excluirá el valor de éstos de la base
imponible, hasta la resolución definitiva en vía
administrativa de la cuestión suscitada.

6. El importe de los bienes o valores retirados
en virtud de poder o autorización con posteriori-
dad al fallecimiento de poderdante, se adicionará
al caudal líquido hereditario propiamente dicho y,
en consecuencia, los interesados están obligados
a incluir dichos bienes en el inventario de los relic-
tos, sin que ello les releve de las responsabilida-
des en que, como consecuencia de haberlos reti-
rado fuera de las condiciones legales, hayan
podido incurrir en su caso. 

Artículo 23. Deducción de cargas y graváme-
nes.

1. En las adquisiciones por causa de muerte
únicamente serán deducibles las cargas o gravá-
menes de naturaleza perpetua, temporal o redimi-
ble que aparezcan directamente establecidas
sobre los bienes y disminuyan realmente su capi-
tal y valor, como los censos y las pensiones, sin
que merezcan tal consideración las que constitu-
yan obligación personal del adquirente ni las que,
como las hipotecas y las prendas, no supongan
disminución del valor de lo transmitido, sin perjui-
cio de que las deudas que garanticen puedan ser
deducidas si concurren los requisitos establecidos
en el artículo siguiente.

2. Cuando en los documentos presentados no
constase expresamente la duración de las pensio-
nes, cargas o gravámenes deducibles, se consi-
derará ilimitada.

3. Se entenderá como valor del censo, a efec-
tos de su deducción, el del capital que deba
entregarse para su redención según las normas
de la legislación civil.

4. A dichos efectos, el valor de las pensiones
se obtendrá capitalizándolas al tipo de interés
legal del dinero determinado en la Ley de Presu-
puestos Generales del Estado y tomando del
capital resultante aquella parte que, según las
reglas establecidas para valorar los usufructos,
corresponda a la edad del pensionista, si la pen-
sión es vitalicia, o la duración de la pensión si es
temporal.

Artículo 24. Deducción de deudas del causan-
te.

1. En las adquisiciones por causa de muerte
serán deducibles:

a) Las deudas que resulten contra el causante
de la sucesión, siempre que se acredite su exis-
tencia por medio de documento público o privado
de indudable legitimidad, que lleve aparejada eje-
cución en la fecha de la defunción de aquél a
tenor de lo prevenido en la Ley de Enjuiciamiento
Civil y que no hubiesen sido contraídas en el
plazo de un mes anterior a su fallecimiento, a
menos que en tal caso se justifique la realidad de
aquéllas.

b) Las deudas contra el causante, derivadas
de préstamos personales o con garantía, que
consten en póliza intervenida por fedatarios públi-
cos, siendo preciso para que la deducción tenga
lugar que se presente la póliza original o certifica-
ción de la misma, en la que se haga constar el
saldo que en el día del fallecimiento del causante
resultare contra él por razón del préstamo.
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c) Las deudas contra el causante de la suce-
sión, no comprendidas en las dos letras anterio-
res, si se cumplen las exigencias siguientes:

1.ª Que su existencia se justifique por los
medios de prueba previstos en el artículo 107 de
la Ley Foral General Tributaria.

2.ª Que además se ratifique la deuda en docu-
mento público por los herederos, con la compare-
cencia del acreedor, o, en su caso, conste tam-
bién en documento público el pago de la misma.

3.ª Que no aparezca contraída a favor de los
herederos o de los legatarios de parte alícuota ni
de los cónyuges, parejas estables, ascendientes,
descendientes o hermanos de dichos herederos o
legatarios.

2. En especial serán deducibles las cantidades
que adeudare el causante por razón de tributos
de la Comunidad Foral, del Estado, de Comunida-
des Autónomas, de Corporaciones Locales o por
deudas de la Seguridad Social y que se satisfa-
gan por los herederos, albaceas o administrado-
res del caudal hereditario, aunque correspondan
a liquidaciones giradas después del fallecimiento.

3. En las adquisiciones por causa de muerte
no serán deducibles:

a) Las deudas que aparezcan contraídas por
los herederos, o albaceas siquiera sean origina-
das por gastos u otras obligaciones provenientes
de la testamentaría o abintestato, con la sola
excepción establecida en la letra a) del artículo 25
de esta Ley Foral.

b) Las deudas reconocidas por el causante en
su testamento o por los interesados en la heren-
cia, en la escritura de partición o de descripción
de los bienes, a menos que se compruebe su
existencia conforme al apartado 1 de este artícu-
lo.

4. Las deudas no serán deducibles mientras el
documento en que  consten no haya sido presen-
tado o se presente a liquidación del Impuesto que
corresponda al acto que las motive. 

5. En el caso de que proceda la deducción de
deudas y no haya metálico para satisfacerlas, si
se hace adjudicación expresa de bienes en pago
o para su pago, satisfará el Impuesto el adjudica-
tario por el correspondiente concepto, según las
normas establecidas en el Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados.

A estos efectos, se aplicarán en primer térmi-
no y hasta donde alcancen los bienes muebles y
sólo en su defecto los inmuebles.

Artículo 25. Deducción de gastos.

En las adquisiciones por causa de muerte son
deducibles para la determinación de la base
imponible:

a) Los gastos que cuando la testamentaría o
abintestato adquieran carácter litigioso se ocasio-
nen en el litigio en interés común de todos los
herederos por la representación legítima de
dichas testamentarías o abintestatos, excepto los
de administración del caudal relicto, siempre que
resulten aquéllos cumplidamente justificados con
testimonio de los autos.

b) Los gastos de última enfermedad, entierro y
funeral, en cuanto se justifiquen. Los de entierro y
funeral deberán guardar, además, la debida pro-
porción con el caudal hereditario, conforme a los
usos y costumbres de la localidad.

Sección 3ª
Normas especiales para adquisiciones 

gratuitas “inter vivos”

Artículo 26. Deducción de cargas.

En las donaciones y demás adquisiciones
lucrativas “inter vivos” equiparables, del valor real
de los bienes y derechos adquiridos se deducirán
las cargas que reúnan los requisitos establecidos
en el artículo 23 de esta Ley Foral.

Artículo 27. Deducción de deudas.

En las donaciones y demás adquisiciones
lucrativas “inter vivos” equiparables serán deduci-
bles las deudas que constituyan obligación perso-
nal del adquirente, así como las garantizadas por
derechos reales, en la parte pendiente de pago, si
concurren las circunstancias consignadas en el
artículo 24 de esta Ley Foral y el adquirente ha
asumido fehacientemente la obligación de pagar
la deuda, todo ello sin perjuicio de la tributación
que, en su caso, proceda conforme a lo dispuesto
en la normativa reguladora del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados.

Sección 4ª
Comprobación de valores

Artículo 28. Normas generales.

1. El Departamento de Economía y Hacienda
podrá comprobar el valor de los bienes y dere-
chos adquiridos por los medios de comprobación
establecidos en el artículo 44 de la Ley Foral
General Tributaria, y además:

B. O. del Parlamento de Navarra / V Legislatura Núm. 10 / 12 de febrero de 2003

21



a) Utilizando los balances y datos obrantes en
poder de la Administración cuando se trate de
acciones o participaciones en sociedades que no
coticen en mercados nacionales o extranjeros, o
de empresas no societarias, cuyos balances se
presumirá, a efectos fiscales, tienen plena vigen-
cia durante todo el siguiente ejercicio económico
de la empresa, salvo prueba documental pública
en contrario, sin perjuicio de exigir el balance
correspondiente a la fecha de la adquisición.

b) Utilizando, con carácter subsidiario, las
reglas de valoración establecidas en la Ley Foral
13/1992, de 19 de noviembre, del Impuesto sobre
el Patrimonio de las Personas Físicas, referidas a
la fecha del devengo del Impuesto.

2. La Administración tributaria podrá utilizar
indistintamente cualquiera de los medios de com-
probación señalados, pero sin que sea preciso
valerse de todos, cuando el resultado obtenido
por alguno de ellos se conceptúe justificativo del
valor real.

3. Los interesados deberán consignar en la
declaración que están obligados a presentar,
según el artículo 53, el valor real, en la fecha del
devengo, que atribuyen a cada uno de los bienes
y derechos incluidos en el incremento de patrimo-
nio gravado. Este valor prevalecerá sobre el com-
probado si fuese superior.

4. La notificación de la comprobación de valo-
res se efectuará conjuntamente con la liquidación
que practique el Departamento de Economía y
Hacienda.

5. Si de la comprobación de valores resultasen
valores superiores a los declarados por los intere-
sados, éstos podrán impugnarlos en los mismos
plazos establecidos para la reclamación de las
liquidaciones que vayan a tener en cuenta los
nuevos valores o promover la práctica de la tasa-
ción pericial contradictoria en la forma y plazos
que reglamentariamente se establezcan. La pre-
sentación de la solicitud de la tasación pericial
contradictoria determinará la suspensión del
ingreso de las liquidaciones practicadas y de los
plazos de reclamación contra las mismas.

En el caso de adquisiciones lucrativas “inter
vivos”, cuando los valores resultantes de la com-
probación administrativa puedan tener repercusio-
nes tributarias para los transmitentes, se notifica-
rán a éstos por separado para que puedan
proceder a su impugnación en el mismo plazo o
solicitar su corrección mediante tasación pericial
contradictoria, y si la reclamación o corrección fue-
sen estimadas, en todo o en parte, la resolución

dictada beneficiará también a los sujetos pasivos
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

CAPÍTULO VI
Base liquidable

Artículo 29. Base liquidable.

La base liquidable del Impuesto se obtiene
aplicando a la imponible las reducciones que, en
su caso, correspondan de las previstas en los
artículos siguientes de este Capítulo y demás dis-
posiciones legales.

Artículo 30. Adquisiciones “mortis causa”.

Las adquisiciones “mortis causa”, del pleno
dominio o de la “nuda propiedad”, de terrenos
declarados como espacios naturales protegidos o
propuestos como lugares de Interés Comunitario
de la Red ecológica europea Natura 2000, disfru-
tarán de una reducción en la base imponible del
Impuesto del 95 por 100. Igual reducción se prac-
ticará en la extinción del usufructo.

Artículo 31. Donaciones.

Las donaciones “inter vivos”, del pleno dominio
o de la “nuda propiedad”, de terrenos declarados
como espacios naturales protegidos o propuestos
como lugares de Interés Comunitario de la Red
ecológica europea Natura 2000, disfrutarán de
una reducción en la base imponible del Impuesto
del 95 por 100. Igual reducción se practicará en la
extinción del usufructo que se hubiera reservado
el transmitente.

Artículo 32. Seguros.

Las percepciones de cantidades de las entida-
des aseguradoras por los beneficiarios de contra-
tos de seguros sobre la vida a que se refiere el
artículo 8.c), que se hubieran celebrado antes del
24 de junio de 1992, disfrutarán de las siguientes
reducciones en la base imponible:

a) Reducción del 90 por 100 de las cantidades
que excedan de 3.005,06 euros cuando el paren-
tesco entre el contratante y el beneficiario sea el
de ascendiente o descendiente por afinidad.

b) Reducción del 50 por 100 cuando el paren-
tesco entre el contratante y el beneficiario sea el
de colateral de segundo grado.

c) Reducción del 25 por 100 cuando el paren-
tesco entre el contratante y el beneficiario sea el
de colateral de tercero o cuarto grado.

d) Reducción del 10 por 100 cuando dicho
parentesco sea más distante o no exista paren-
tesco.
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CAPÍTULO VII
Deuda tributaria

Artículo 33. Reglas de liquidación.

1. Las adquisiciones “mortis causa” por heren-
cia, legado o cualquier otro título sucesorio tribu-
tarán con arreglo al grado de parentesco que
medie entre el causante y el causahabiente.

Si no fuesen conocidos los causahabientes se
girará la liquidación por la tarifa correspondiente a
la sucesión entre extraños, sin perjuicio de la
devolución que proceda una vez que aquéllos
fueren conocidos.

2. Las adquisiciones por donación o cualquier
otro negocio jurídico a título gratuito e “inter vivos”
tributarán con arreglo al grado de parentesco que
medie entre el donante y el donatario.

3. Los seguros sobre la vida tributarán por el
grado de parentesco entre el contratante o toma-
dor del seguro y el beneficiario. En los seguros
colectivos así como en los contratados por las
empresas a favor de sus empleados se estará al
grado de parentesco entre el asegurado y el
beneficiario.

Artículo 34. Cuota tributaria.

1. La cuota del Impuesto se obtendrá aplican-
do a la base liquidable, calculada según lo dis-
puesto en el Capítulo anterior, los tipos de grava-
men que correspondan de los que se indican a
continuación, en función del grado de parentesco
determinado conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo anterior.

a) Cónyuges o miembros de una pareja esta-
ble, ascendientes o descendientes en línea recta
por consanguinidad, adoptantes o adoptados:

Tipo de gravamen: 0,80 por 100.

b) Ascendientes y descendientes por afinidad
y colaterales de segundo y tercer grado, cuando
se trate de adquisiciones “mortis causa” así como
de percepciones de contratos de seguro sobre la
vida para caso de muerte del asegurado a que se
refiere la letra c) del artículo 8:

BASE LIQUIDABLE Tipo de gravamen

Hasta 7.813,16 0,80%

Exceso sobre 7.813,16 El que corresponda 
conforme a las letras 
c), d) y e) siguientes

c) Ascendientes y descendientes por afinidad. 

En los supuestos previstos en la letra b) se
gravará el exceso sobre la cantidad a que se
refiere dicha letra:

Tipo de
BASE LIQUIDABLE gravamen

Hasta 6.010,12 6,00%

De 6.010,13 a 12.020,24 7,00%

De 12.020,25 a 30.050,61 8,00%

De 30.050,62 a 60.101,21 10,00%

De 60.101,22 a 90.151,82 11,00%

De 90.151,83 a 120.202,42 13,00%

De 120.202,43 a 150.253,03 14,00%

De 150.253,04 a 300.506,05 16,00%

De 300.506,06 a 601.012,10 17,00%

De 601.012,11 a 1.803.036,31 18,00%

De 1.803.036,32 a 3.005.060,52 19,00%

De 3.005.060,53 En adelante 20,00%

d) Colaterales de segundo grado. 

En los supuestos previstos en la letra b) se
gravará el exceso sobre la cantidad a que se
refiere dicha letra:

Tipo de
BASE LIQUIDABLE gravamen

Hasta 6.010,12 8,00%

De 6.010,13 a 12.020,24 9,00%

De 12.020,25 a 30.050,61 10,00%

De 30.050,62 a 60.101,21 11,00%

De 60.101,22 a 90.151,82 13,00%

De 90.151,83 a 120.202,42 15,00%

De 120.202,43 a 150.253,03 17,00%

De 150.253,04 a 300.506,05 20,00%

De 300.506,06 a 601.012,10 23,00%

De 601.012,11 a 1.803.036,31 26,00%

De 1.803.036,32 a 3.005.060,52 30,00%

De 3.005.060,53 En adelante 35,00%

e) Colaterales de tercer grado. 

En los supuestos previstos en la letra b) se
gravará el exceso sobre la cantidad a que se
refiere dicha letra:

Tipo de
BASE LIQUIDABLE gravamen

Hasta 6.010,12 9,00%

De 6.010,13 a 12.020,24 10,00%
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De 12.020,25 a 30.050,61 11,00%

De 30.050,62 a 60.101,21 13,00%

De 60.101,22 a 90.151,82 15,00%

De 90.151,83 a 120.202,42 17,00%

De 120.202,43 a 150.253,03 20,00%

De 150.253,04 a 300.506,05 23,00%

De 300.506,06 a 601.012,10 26,00%

De 601.012,11 a 1.803.036,31 30,00%

De 1.803.036,32 a 3.005.060,52 34,00%

De 3.005.060,53 En adelante 39,00%

f) Colaterales de cuarto grado.

Tipo de
BASE LIQUIDABLE gravamen

Hasta 6.010,12 11,00%

De 6.010,13 a 12.020,24 12,00%

De 12.020,25 a 30.050,61 13,00%

De 30.050,62 a 60.101,21 15,00%

De 60.101,22 a 90.151,82 17,00%

De 90.151,83 a 120.202,42 20,00%

De 120.202,43 a 150.253,03 23,00%

De 150.253,04 a 300.506,05 26,00%

De 300.506,06 a 601.012,10 35,00%

De 601.012,11 a 1.803.036,31 38,00%

De 1.803.036,32 a 3.005.060,52 41,00%

De 3.005.060,53 En adelante 44,00%

g) Colaterales de grados más distantes y
extraños.

Tipo de
BASE LIQUIDABLE gravamen

Hasta 6.010,12 11,00%

De 6.010,13 a 12.020,24 12,00%

De 12.020,25 a 30.050,61 14,00%

De 30.050,62 a 60.101,21 16,00%

De 60.101,22 a 90.151,82 18,00%

De 90.151,83 a 120.202,42 21,00%

De 120.202,43 a 150.253,03 24,00%

De 150.253,04 a 300.506,05 29,00%

De 300.506,06 a 601.012,10 36,00%

De 601.012,11 a 1.803.036,31 40,00%

De 1.803.036,32 a 3.005.060,52 45,00%

De 3.005.060,53 En adelante 48,00%

2. Las tarifas precedentes no tienen carácter
progresivo y se aplicarán sobre la total base liqui-
dable.

3. Cuando de la aplicación de tipos resulte que
a un incremento de la base corresponde una por-
ción de cuota superior a dicho incremento, se
reducirá de oficio la cuota en el importe del exce-
so o diferencia.

Artículo 35. Deducción por doble imposición.

Cuando el contribuyente tenga su residencia
en territorio español, en los términos establecidos
en la normativa estatal, tendrá derecho a deducir
la menor de las dos cantidades siguientes:

a) El importe efectivo de lo satisfecho en el
extranjero por razón de gravamen similar que
afecte al incremento patrimonial sometido a este
Impuesto.

b) El resultado de aplicar el tipo medio efectivo
de gravamen de este Impuesto al incremento
patrimonial correspondiente a bienes que radi-
quen o derechos que puedan ser ejercitados
fuera de España, cuando hubiesen sido someti-
dos a gravamen en el extranjero por un impuesto
similar. 

CAPÍTULO VIII
Devengo y prescripción

Artículo 36. Devengo.

1. En las adquisiciones por causa de muerte y
en la percepción de cantidades, cualquiera que
sea su modalidad, por los beneficiarios de contra-
tos de seguro sobre la vida para caso de muerte
del asegurado, el Impuesto se devengará el día
del fallecimiento del causante o del asegurado, o
cuando adquiera firmeza la declaración de falleci-
miento del ausente, conforme al artículo 196 del
Código Civil, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 de esta Ley Foral referente al
cumplimiento de las condiciones resolutorias y
siempre que concurran las circunstancias determi-
nadas en el artículo 197 del Código Civil.

2. En las adquisiciones por donación o por
otros negocios jurídicos lucrativos e “inter vivos”,
el Impuesto se devengará el día en que se cause
el acto o contrato, entendiéndose por tal, cuando
se trate de la adquisición de cantidades por el
beneficiario de un seguro sobre la vida para caso
de sobrevivencia del contratante o del asegurado,
aquel en que la primera o única cantidad a perci-
bir sea exigible por el beneficiario.

3. Toda adquisición de bienes o derechos,
cuya efectividad se halle suspendida por la con-
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currencia de una condición, un término, un fidei-
comiso o cualquier otra limitación, se entenderá
siempre realizada el día en que dichas limitacio-
nes desaparezcan, atendiéndose a este momento
para determinar el valor de los bienes y los tipos
de gravamen.

Artículo 37. Prescripción.

1. La prescripción del Impuesto sobre Sucesio-
nes y Donaciones se regulará por lo previsto en
los artículos 55 y siguientes de la Ley Foral Gene-
ral Tributaria.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado
anterior, a los efectos de la prescripción, en los
documentos que deban presentarse a liquidación,
se presumirá que la fecha de los privados es la de
su presentación, a menos que con anterioridad
concurra cualquiera de las circunstancias previs-
tas en el artículo 1227 del Código Civil, en cuyo
caso se computará la fecha de la incorporación,
inscripción, fallecimiento o entrega, respectiva-
mente. En los contratos no reflejados documental-
mente se presumirá, a iguales efectos, que su
fecha es la del día en que los interesados den
cumplimiento a lo prevenido en el artículo 53 de
esta Ley Foral.

3. El plazo de prescripción para liquidar el
Impuesto que grave las adquisiciones derivadas
de la renuncia, en los términos del artículo 44 de
esta Ley Foral, comenzará a contarse desde la
fecha de aquélla, sin que, a tales efectos exclusi-
vamente fiscales, sea de aplicación lo dispuesto
en el artículo 989º del Código Civil y en la ley 315
de la Compilación.

CAPÍTULO IX
Normas especiales

Sección 1ª
Disposiciones comunes

Artículo 38. Usufructo, uso y habitación.

1. Para la valoración de los derechos de usu-
fructo, uso, habitación y nuda propiedad se apli-
carán las reglas siguientes:

a) El valor del usufructo temporal se reputará,
según su duración, en un tanto por ciento del
valor total de los bienes, que será del diez por
ciento hasta cinco años inclusive de duración; y
por cada año más se aumentará la estimación del
mismo en un dos por ciento del valor total de los
bienes, sin que, en ningún caso, pueda exceder
del setenta por ciento de dicho valor total.

b) En los usufructos vitalicios se estimará que
el valor es igual al 70 por 100 del valor total de los
bienes cuando el usufructuario cuente menos de
20 años, minorándose el porcentaje a medida que
aumenta la edad, en la proporción de un 1 por
100 menos por cada año más, con el límite míni-
mo del 10 por 100 del valor total.

c) El valor de la nuda propiedad se computará
por la diferencia entre el valor del usufructo, uso y
habitación y el valor total de los bienes. En los
usufructos vitalicios que, a su vez, sean tempora-
les, la nuda propiedad se valorará aplicando, de
las reglas anteriores, aquella que le atribuya
menor valor.

d) Cuando el usufructo se hubiese constituido
a favor de una persona jurídica, para determinar
el valor de la nuda propiedad atribuida a una per-
sona física se aplicarán las reglas previstas en las
letras a) y c); y si se estableciere por tiempo inde-
terminado el usufructo se valorará en el 60 por
100 del valor total atribuido a los bienes.

e) El valor de los derechos reales de uso y
habitación será el que resulte de aplicar al 75 por
100 del valor de los bienes sobre los que fueren
impuestos las reglas correspondientes a la valora-
ción de los usufructos temporales o vitalicios,
según los casos.

2. Siempre que el adquirente tenga facultad de
disponer de los bienes, se liquidará el Impuesto
en pleno dominio, sin perjuicio de la devolución
que, en su caso, proceda.

3. Al adquirirse los derechos de usufructo, uso
y habitación se le exigirá el Impuesto al adquiren-
te, conforme a la naturaleza jurídica de su título
de adquisición, sobre la base del valor de estos
derechos.

4. Al adquirente de la nuda propiedad se le
exigirá el Impuesto, conforme a la naturaleza jurí-
dica del título por el que adquiere, sobre la base
del valor de la misma y aplicándose el tipo que
corresponda al valor íntegro de los bienes.

Sin perjuicio de la liquidación anterior, al extin-
guirse el usufructo, el primer nudo propietario
viene obligado por el mismo título de adquisición
a pagar por el concepto de extinción de usufructo,
sobre el tanto por ciento por el que no se haya
liquidado el Impuesto al adquirirse la nuda propie-
dad, cuyo porcentaje se aplicará sobre el valor
que tuviesen los bienes en el momento de la con-
solidación del dominio, con sujeción a las tarifas
vigentes en tal fecha y por el tipo que correspon-
da al valor íntegro de los bienes.
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Cuando en la extinción de un usufructo no se
acredite el título del primer nudo propietario se
presumirá, a los efectos fiscales de dicha extin-
ción, que el título fue el de herencia entre extra-
ños.

Las obligaciones del nudo propietario nacidas
de los apartados anteriores son, en todo caso,
transmisibles a los adquirentes de la nuda propie-
dad, que tendrán que pagar, en el momento de la
extinción del usufructo, lo que hubiera tenido que
satisfacer el primer nudo propietario.

5. a) Si se transmite el usfructo o la nuda pro-
piedad se girará una nueva liquidación evaluán-
dolos con arreglo a las reglas anteriores y tenien-
do en cuenta el vínculo jurídico entre el
transmitente y el adquirente, con independencia
de las liquidaciones procedentes con arreglo a los
apartados anteriores.

b) Si el usufructuario transmite su derecho al
nudo propietario se le exigirá a éste la mayor de
las liquidaciones entre la que se encuentre pen-
diente de ingreso por la desmembración del domi-
nio y la correspondiente al negocio jurídico en
cuya virtud adquiere el usufructo.

Si el nudo propietario transmite su derecho al
usufructuario, o si ambos lo transmiten a un terce-
ro, se exigirán únicamente las liquidaciones
correspondientes a tales adquisiciones.

c) La renuncia, aunque sea pura y simple, de
un usufructo ya aceptado se considerará a efec-
tos fiscales como donación del usufructuario al
nudo propietario, aplicándose lo dispuesto en la
letra b) anterior.

6. En los usufructos sucesivos se exigirá el
Impuesto al nudo propietario teniendo en cuenta
el usufructo de mayor porcentaje y a la extinción
de este usufructo pagará el nudo propietario por
el aumento de valor que la nuda propiedad expe-
rimenta como consecuencia de comenzar el usu-
fructo de menor porcentaje, por título de consoli-
dación parcial si el usufructo de mayor coeficiente
era el primero y por cumplimiento de condición
suspensiva o de plazo si era posterior, y así suce-
sivamente al extinguirse los demás usufructos. 

7. Si el usufructo se establece con condición
resolutoria distinta de la vida del usufructuario se
liquidará por las reglas establecidas en los aparta-
dos anteriores para los usufructos vitalicios a
reserva de que, cumplida la condición resolutoria,
se practique nueva liquidación, conforme a las
reglas establecidas para el usufructo temporal, y
se hagán, en virtud de la misma, las rectificacio-

nes que procedan en beneficio de la Comunidad
Foral o del interesado.

8. Al extinguirse los derechos de uso y habita-
ción se exigirá el Impuesto al usufructuario, si lo
hubiere, en razón del aumento del valor del usu-
fructo, y si dicho usufructo no existiese se practi-
cará al nudo propietario la liquidación correspon-
diente a la extinción de los mismos derechos. Si
el usufructo se extinguiese antes que los dere-
chos de uso y habitación, el nudo propietario
pagará la correspondiente liquidación por la con-
solidación parcial operada por la extinción de
dicho derecho de usufructo, en cuanto al aumento
que, en virtud de la misma, experimente el valor
de su nuda propiedad.

Artículo 39. Pensiones.

1. Las pensiones constituidas a título gratuito
tributarán según el parentesco entre el pensionis-
ta y el que la constituya, y se valorarán conforme
a las reglas señaladas en el artículo 23.4 de esta
Ley Foral.

2. En las pensiones constituidas por testamen-
to, cuando el capital de las mismas se rebaje del
caudal hereditario, al extinguirse aquéllas, el
adquirente del bien vendrá obligado a satisfacer
el Impuesto correspondiente al capital de la pen-
sión, según la tarifa vigente en el momento de
constituirse ésta.

3. Las pensiones constituidas a cambio de
cesión de bienes o derechos, cuando el transmi-
tente sea persona distinta del pensionista, tributa-
rán por la tarifa del Impuesto correspondiente al
grado de parentesco entre ambos.

Artículo 40. Otras figuras.

Serán aplicables las reglas de valoración del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados a la constitución a
título gratuito de promesas y opciones de contra-
tos y de censos. En las transacciones se liquidará
el Impuesto según el título por el que se adjudi-
quen, declaren o reconozcan los bienes o dere-
chos litigiosos.

Sección 2ª
Adquisiciones “mortis causa”

Artículo 41. Partición.

1. En las sucesiones hereditarias, cualesquie-
ra que sean las particiones y adjudicaciones que
los interesados hagan, se considerará, a los efec-
tos del Impuesto, como si se hubiesen hecho con
estricta igualdad y con arreglo a las normas regu-
ladoras de la sucesión, estén o no los bienes
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sujetos al pago del Impuesto, exentos o bonifica-
dos y, en consecuencia, los aumentos que en la
comprobación de valores resulten se prorratearán
entre los distintos adquirentes o herederos.

2. Si los bienes en cuya comprobación resulte
aumento de valores o a los que deba aplicarse la
no sujeción, exención o bonificación fuesen lega-
dos específicamente por el testador a persona
determinada o adjudicados en concepto distinto
del de herencia, los aumentos o disminuciones
afectarán sólo al que adquiera dichos bienes.

Artículo 42. Excesos de ajudicación.

Cuando en las sucesiones hereditarias se
adjudiquen a un heredero o legatario bienes que,
según el valor declarado, excedan del importe de
su haber en concepto de tal, a expensas de los
demás herederos con quienes contraigan el com-
promiso de reintegrarles en metálico de dichos
excesos, pagará aquel heredero o legatario el
Impuesto, cuando proceda, por el concepto de
adjudicación por el exceso percibido, conforme a
las normas del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados;
pero todos y cada uno de los herederos vendrán
obligados a pagar el correspondiente a las canti-
dades que tuviesen asignadas por el concepto de
herencia.

Artículo 43. Donaciones “mortis causa”.

Las donaciones “mortis causa” y las a ellas
asimiladas, cualquiera que sea la clase de bienes
en que consistan, tributarán como las herencias,
según la cuantía y el grado de parentesco entre el
donante y el donatario.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior,
cuando, conforme a la ley 166 de la Compilación
del Derecho Civil Foral de Navarra, la donación se
hiciere con entrega de bienes, tributará como
donación “inter vivos”.

Artículo 44. Renuncia de la herencia.

1. La renuncia de la herencia hecha simple y
gratuitamente en favor de todos los coherederos
a quienes deba acrecer la porción renunciada,
según lo prevenido en la última parte del número
3º del artículo 1.000º del Código Civil, no constitu-
ye acto sujeto al Impuesto; pero tanto en este
caso como en el de renuncia simple y gratuita de
legados a favor de todos los herederos las perso-
nas a quienes la renuncia beneficie tributarán por
la adquisición de la parte renunciada con arreglo
al tipo de la escala de herencias que correspon-
dería aplicar al renunciante, a no ser que por el
parentesco del causante con el favorecido por la

renuncia corresponda a éste un tipo superior a
aquél.

En los demás casos de renuncia a que se
refiere el artículo 1.000 del Código Civil, se exigirá
el Impuesto correspondiente al renunciante por
razón de la herencia, sin perjuicio de lo que pro-
ceda liquidar, además, por la cesión o donación
de la parte renunciada.

2. Toda repudiación o renuncia hecha después
de prescrito el Impuesto correspondiente a la
herencia o legado, se reputará a efectos  fiscales
como donación del repudiante o renunciante
hacia el favorecido por la misma.

Artículo 45. Sustituciones.

1. En la sustitución vulgar sólo se exigirá el
Impuesto al sustituto y atendiendo a su grado de
parentesco con el causante, cuando el heredero
instituido falleciera antes que aquél o no pudiera
aceptar la herencia. Si no quisiera aceptarla se
estará a lo prevenido para el caso de renuncia.

2. En las sustituciones pupilar y ejemplar con-
templadas en el Código Civil se exigirá el Impues-
to al sustituto cuando se realice aquélla, atendien-
do al grado de parentesco con el descendiente
sustituido y sin perjuicio de lo satisfecho por éste
al fallecimiento del testador.

3. a) En la sustitución fideicomisaria se pagará
el Impuesto en la institución y en cada sustitución
con arreglo al parentesco entre el sustituto y el
causante, haciéndose aplicación de lo dispuesto
en el artículo 36.3 de esta Ley Foral.

b) Si los herederos instituidos en tal concepto
no tuviesen derecho en ningún caso a disponer
de los bienes de la herencia sujetos a la sustitu-
ción, ya por actos “inter vivos” o por causa de
muerte, se reputarán como meros usufructuarios.

c) Cuando la autorización para disponer de
dichos bienes se halle afecta a una condición
puramente potestativa, cuyo cumplimiento depen-
da de la exclusiva voluntad de cualquiera de los
herederos, albaceas, contadores-partidores o de
otra persona expresamente designada en el tes-
tamento, se liquidará por la plena propiedad de
aquéllos; pero los derechohabientes del heredero
podrán solicitar la devolución del Impuesto satis-
fecho por su causante en la parte correspondiente
a la nuda propiedad si justifican el incumplimiento
de la condición y la transmisión de los bienes
afectados por la sustitución íntegramente al susti-
tuto designado.

d) La disposición de la letra anterior se obser-
vará también cuando el testador autorice al here-
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dero para disponer de los bienes en caso de
necesidad, ya le imponga o no la obligación de
justificar ésta, enajenando antes sus bienes pro-
pios, así como cuando dicha autorización deban
otorgarla los coherederos, albaceas, contadores-
partidores u otra persona expresamente designa-
da por el testador.

Para que la devolución proceda deberá tam-
bién acreditarse en estos casos la transmisión
íntegra al sustituto de los bienes de la herencia
sujetos a la sustitución.

4. Lo dispuesto en este artículo se aplicará a
los casos de sustitución de legados.

Artículo 46. Fideicomisos.

1. En los fideicomisos, cuando dentro de los
plazos en que debe practicarse la liquidación no
sea conocido el heredero fideicomisario, pagará
el fiduciario con arreglo a los tipos establecidos
para las herencias entre extraños, cualquiera que
sea su parentesco con el causante.

2. Lo pagado con arreglo al apartado prece-
dente aprovechará al fideicomisario cuando sea
conocido. Si el tipo de gravamen que le corres-
pondiese fuese inferior al aplicado al fiduciario,
quien hubiese hecho el pago superior o sus cau-
sahabientes tendrán derecho a la devolución del
exceso satisfecho.

3. Si dentro de dichos plazos se conociese el
heredero fideicomisario, satisfará éste el Impuesto
con arreglo a la escala de las herencias que
corresponde al grado de parentesco con el cau-
sante y al valor de los bienes adquiridos.

4. Si el fiduciario o persona encargada por el
testador de transmitir la herencia pudiera disfru-
tarla en todo o en parte, temporal o vitaliciamente,
o tuviese la facultad de disponer de los productos
o rentas de los bienes hasta su entrega al herede-
ro fideicomisario, pagará el Impuesto en concepto
de usufructuario y con arreglo al grado de paren-
tesco que le una con el causante. En este caso el
fideicomisario satisfará también al entrar en pose-
sión de los bienes el Impuesto correspondiente,
no computándose en su favor lo pagado por el
fiduciario.

5. En los fideicomisos en que se dejen en pro-
piedad los bienes hereditarios al heredero fiducia-
rio, aun cuando sea con la obligación de levantar
alguna carga, en los términos que establece el
artículo 788 del Código Civil, se liquidará el
Impuesto como herencia en propiedad, con
deducción de la carga, si fuese deducible, por la
cual satisfará el Impuesto el que adquiera el
beneficio consiguiente al gravamen impuesto al

heredero, por el título o concepto que jurídica-
mente corresponda al acto, y si el beneficiario no
fuese conocido, satisfará el Impuesto correspon-
diente a dicho concepto el heredero, pudiendo uti-
lizar el derecho reconocido en el artículo 15 de
esta Ley Foral.

En los fideicomisos se tendrá en cuenta, para
la liquidación correspondiente al fideicomisario, lo
dispuesto en el artículo 36.3 de esta Ley Foral.

Artículo 47. Heredamiento de confianza.

El heredamiento de confianza, regulado en el
Título XII del Libro II de la Compilación, se conside-
rará como fideicomiso a los efectos del Impuesto.

Artículo 48. Reservas.

1. En la herencia de bienes reservables, con-
forme a las leyes 274 y siguientes y 177 y 179 de
la Compilación y al artículo 811 del Código Civil,
satisfará el Impuesto el reservista, en concepto de
usufructuario; pero si la reserva se extinguiera
vendrá obligado el reservista a satisfacer el
Impuesto correspondiente a la nuda propiedad,
con aplicación, en tal caso, de lo prevenido en el
artículo 36.3 y sin perjuicio de la aplicación, en su
caso, de lo dispuesto en el artículo 46. 

2. En la reserva ordinaria a que se refieren los
artículos 968, 969, 979 y 980 del Código Civil, se
liquidará el Impuesto al reservista por el pleno
dominio, sin perjuicio del derecho a la devolución
de lo satisfecho por la nuda propiedad de los bie-
nes a que afecte, cuando se acredite la transmi-
sión de los mismos bienes o sus subrogados al
reservatario.

3. Si el reservista enajenare los bienes sobre
los que está constituida la reserva con el consen-
timiento de todos los que en el momento de la
enajenación sean presuntos reservatarios, se
considerará fiscalmente extinguida la reserva y
liquidará por tal concepto.

4. El reservatario satisfará el Impuesto según
la escala de herencias teniendo en cuenta lo dis-
puesto en el artículo 36.3 y atendiendo el grado
de parentesco entre aquél y la persona de quien
procedan los bienes, prescindiendo del que le una
con el reservista.

Sección 3ª
Adquisiciones gratuitas “inter vivos”

Artículo 49. Donaciones onerosas y remune-
ratorias.

1. Las donaciones con causa onerosa y las
remuneratorias tributarán por tal concepto y por
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su total importe. Si existieran recíprocas presta-
ciones o se impusiera algún gravamen al donata-
rio, tributarán por el mismo concepto solamente
por la diferencia, sin perjuicio de la tributación que
pudiera proceder por las prestaciones concurren-
tes o por el establecimiento de los gravámenes.

2. Las cesiones de bienes a cambio de pensio-
nes vitalicias o temporales tributarán como dona-
ción por la parte en que el valor de los bienes
exceda al de la pensión, con arreglo a lo estable-
cido en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados.

Artículo 50. Dotes y dotaciones.

Las dotes y dotaciones se considerarán dona-
ciones a los efectos del Impuesto. Cuando las
mismas consistan en el abono de una renta o
pensión, vitalicia o temporal, se estará a lo dis-
puesto en el artículo 39.

Artículo 51. Acumulación de donaciones entre
sí.

Las donaciones y demás transmisiones “inter
vivos” equiparables que se otorguen por un
mismo donante a un mismo donatario dentro del
plazo de tres años, a contar desde la fecha de
cada una, se considerarán como una sola trans-
misión a los efectos de la liquidación del Impues-
to, y los tipos aplicables serán fijados en función
de la suma de todas las bases determinadas.

Artículo 52. Acumulación de donaciones a la
herencia.

Las donaciones y demás transmisiones “inter
vivos” equiparables serán acumulables a la suce-
sión que se cause por el donante en favor del
donatario, siempre que el plazo que medie entre
ésta y aquéllas no exceda de tres años, y se con-
siderarán a los efectos de determinar el tipo apli-
cable como una sola adquisición.

CAPÍTULO X
Obligaciones formales

Artículo 53. Declaración.

Los sujetos pasivos vendrán obligados a pre-
sentar una declaración tributaria, comprensiva de
los hechos imponibles a que se refiere la presente
Ley Foral, con el contenido, en los plazos y en la
forma que reglamentariamente se fijen.

La Administración podrá conceder la prórroga
de los plazos de presentación en los términos que
reglamentariamente se determinen.

Artículo 54. Presentador del documento.

El presentador del documento tendrá, por el
solo hecho de la presentación, el carácter de
mandatario de los obligados al pago del Impues-
to, y todas las notificaciones que se le hagan en
relación con el documento que haya presentado,
ya por lo que afecta a la comprobación de valo-
res, ya a las liquidaciones que se practiquen, así
como las diligencias que suscriba, tendrán el
mismo valor y producirán iguales efectos que si
se hubieran entendido con los propios interesa-
dos.

Artículo 55. Deberes de autoridades, funcio-
narios y particulares.

1. Los órganos judiciales remitirán al Departa-
mento de Economía y Hacienda relación mensual
de los fallos ejecutoriados o que tengan el carác-
ter de sentencia firme de los que se desprenda la
existencia de incrementos de patrimonio gravados
por el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

2. Los encargados del Registro Civil remitirán
al Departamento de Economía y Hacienda, dentro
de la primera quincena de cada mes, relación
nominal de los fallecidos en el mes anterior y de
su domicilio.

3. Los Notarios están obligados a facilitar los
datos que les reclame el Departamento de Econo-
mía y Hacienda acerca de los actos en que hayan
intervenido en el ejercicio de sus funciones, y a
expedir gratuitamente en el plazo de quince días
las copias que aquéllos les pidan de los docu-
mentos que autoricen o tengan en su protocolo,
salvo cuando se trate de los instrumentos públi-
cos a que se refieren los artículos 34 y 35 de la
Ley de 28 de mayo de 1862 y los relativos a cues-
tiones matrimoniales, con excepción de los refe-
rentes al régimen económico de la sociedad con-
yugal.

Asimismo, estarán obligados a remitir, dentro
de la primera quincena de cada trimestre, relación
o índice comprensivo de todos los documentos
autorizados en el trimestre anterior que se refie-
ran a actos o contratos que pudieran dar lugar a
los incrementos patrimoniales que constituyen el
hecho imponible del Impuesto. También están
obligados a remitir, dentro del mismo plazo, rela-
ción de los documentos privados con el contenido
indicado que les hayan sido presentados para su
conocimiento o legitimación de firmas.

4. Los órganos judiciales, intermediarios finan-
cieros, asociaciones, fundaciones, sociedades,
funcionarios, particulares y cualesquiera otras
entidades públicas o privadas no acordarán entre-
gas de bienes a personas distintas de su titular
sin que se acredite previamente el pago del
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Impuesto o su exención, a menos que el Departa-
mento de Economía y Hacienda lo autorice.

5. Las Entidades de seguros no podrán efec-
tuar la liquidación y pago de los concertados
sobre la vida de una persona sin que se acredite
previamente el pago del Impuesto o su exención,
a menos que el Departamento de Economía y
Hacienda lo autorice.

6. El incumplimiento de las obligaciones esta-
blecidas en los apartados anteriores se sanciona-
rá de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62
de esta Ley Foral.

Cuando se trate de órganos jurisdiccionales, el
Departamento de Economía y Hacienda pondrá
los hechos en conocimiento del Consejo General
del Poder Judicial, por conducto del Ministerio Fis-
cal, a los efectos pertinentes.

Artículo 56. Efectos de la falta de justificación
del pago, exención o no sujeción.

Ningún documento que contenga actos o con-
tratos sujetos a este Impuesto se admitirá ni surti-
rá efectos en oficinas o registros públicos sin que
se justifique el pago, exención o no sujeción a
aquél, salvo lo previsto en la legislación hipoteca-
ria o autorización del Departamento de Economía
y Hacienda. Los Juzgados y Tribunales remitirán
a dicho Departamento copia autorizada de los
documentos que admitan en los que no conste la
nota de haber sido presentados a liquidación.

CAPÍTULO XI
Gestión del Impuesto

Artículo 57. Competencia.

1. La competencia para la gestión, inspección,
liquidación y recaudación del Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones corresponderá al
Departamento de Economía y Hacienda.

2. El Gobierno de Navarra podrá regular los
procedimientos de liquidación y pago del Impues-
to sobre Sucesiones y Donaciones, incluido, en
su caso, el régimen de autoliquidación, que podrá
establecerse con carácter general o para supues-
tos especiales.

Artículo 58. Liquidaciones parciales.

1. Los interesados en sucesiones hereditarias
y seguros a que se refiere el artículo 8.c) de esta
Ley Foral podrán solicitar que se practique una
liquidación parcial del Impuesto a los solos efec-
tos de cobrar seguros sobre la vida, créditos del
causante, haberes devengados y no percibidos
por el mismo, retirar bienes, valores, efectos o

dinero que se hallaren en depósito y demás
supuestos análogos.

2. Reglamentariamente se regulará la forma y
plazos para practicar estas liquidaciones y los
requisitos para que los interesados puedan proce-
der al cobro de las cantidades o a la retirada del
dinero o los bienes depositados.

En las liquidaciones parciales que se practi-
quen para el cobro de seguros sobre la vida a que
se refiere el apartado anterior, se tendrán en
cuenta las exenciones previstas en el Capítulo III
de esta Ley Foral, con los requisitos y límites allí
establecidos.

3. Las liquidaciones parciales tendrán el carác-
ter de ingresos a cuenta de la liquidación definiti-
va que proceda por la sucesión hereditaria de que
se trate.

Artículo 59. Aplazamiento de la liquidación.

Tendrá lugar el aplazamiento de la liquidación
en los siguientes supuestos:

a) Cuando en los actos o contratos medie
alguna condición suspensiva conforme al artículo
6 de esta Ley Foral.

b) En las adquisiciones a título lucrativo de
créditos ilíquidos o de cuantía desconocida, hasta
que sean líquidos, en los términos que reglamen-
tariamente se determinen.

c) Cuando no pueda determinarse de una
manera cierta la cuantía de una adquisición,
hasta que sea determinada ésta, comenzando
desde tal fecha a contarse de nuevo el plazo para
solicitar la liquidación.

d) Cuando no pueda determinarse de una
manera cierta quien sea el adquirente de los bie-
nes o derechos de una participación hereditaria,
hasta que sea conocido éste, comenzando desde
tal fecha a contarse de nuevo el plazo para solici-
tar la liquidación. Lo prevenido en esta letra se
entenderá sin perjuicio de lo dispuesto sobre fidei-
comisos puros.

Artículo 60. Pago del Impuesto.

El pago de las liquidaciones practicadas por el
Departamento de Economía y Hacienda deberá
realizarse en los plazos señalados en el Regla-
mento de Recaudación de la Comunidad Foral de
Navarra.

Artículo 61. Aplazamiento y fraccionamiento
de pago.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado
siguiente,  serán aplicables las normas sobre
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aplazamiento y fraccionamiento de pago estable-
cidas en el Reglamento de Recaudación de la
Comunidad Foral de Navarra.

2. En los seguros sobre la vida a que se refie-
re el artículo 8.c) de este Texto Refundido, cuyo
importe se perciba en forma de renta, se fraccio-
nará a solicitud del beneficiario el pago del
Impuesto correspondiente en el número de años
en los que perciba la pensión, si la renta fuera
temporal, o en un número máximo de quince años
si fuere vitalicia, mientras no se ejercite el dere-
cho de rescate.

Este aplazamiento no exigirá la constitución de
ningún tipo de caución ni devengará tampoco nin-
gún tipo de interés.

Por la extinción de la pensión dejarán de ser
exigibles los pagos fraccionados pendientes que,
no obstante, lo serán en caso de ejecitarse el
derecho de rescate.

Reglamentariamente se determinará el proce-
dimiento para la aplicación de lo dispuesto en
este artículo. 

CAPÍTULO XII
Infracciones y sanciones

Artículo 62. Régimen sancionador.

Las infracciones tributarias del Impuesto regu-
lado en el presente Texto Refundido serán califi-
cadas y sancionadas con arreglo a lo dispuesto
en la Ley Foral General Tributaria y sus normas
de desarrollo.

Disposición adicional

El Consejero de Economía y Hacienda podrá
encomendar a los Registradores de la Propiedad
de la Comunidad Foral de Navarra funciones en
la gestión y liquidación del Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones, así como suscribir acuerdos
con ellos en relación con dichas funciones.

Disposición final

Se autoriza al Gobierno de Navarra para dictar
cuantas disposiciones reglamentarias sean preci-
sas para el desarrollo y ejecución de este Texto
Refundido.

En sesión celebrada el día 3 de febrero de
2003, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Disponer que el debate del Decreto Foral
3/2003, de 13 de enero, por el que se modifica la
Ley Foral 19/1992, de 30 de diciembre, del
Impuesto sobre el Valor Añadido, tendrá lugar en
la primera sesión plenaria que se convoque,
según establece el artículo 12 de la Ley Foral
13/2000, de 14 de diciembre, General Tributaria,
que autoriza al Gobierno de Navarra a dictar
cuantas normas provisionales sean precisas en el
ámbito de los tributos que, de acuerdo con el
Convenio Económico, deban regirse por la misma
normativa sustantiva y formal que la del Estado. 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra. 

Pamplona, 5 de febrero de 2003

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

Decreto Foral 3/2003, de 13 de enero,
por el que se modifica la Ley Foral

19/1992, de 30 de diciembre, del
Impuesto sobre el Valor Añadido

El artículo 27 del Convenio Económico suscri-
to entre el Estado y la Comunidad Foral de Nava-
rra el día 31 de julio de 1990 viene a establecer
que, en la exacción del Impuesto sobre el Valor
Añadido, habrá de darse una identidad de princi-
pios básicos y normas sustantivas y formales
entre el régimen fiscal común y el foral navarro.

Por su parte, la nueva Disposición Adicional
Tercera de la Ley Foral 19/1992, de 30 de diciem-
bre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, en la
redacción dada por la Ley Foral 3/2002, de 7 de
marzo, autoriza al Gobierno de Navarra a dictar
cuantas normas provisionales sean precisas para
dar cumplimiento a lo establecido en el Acuerdo
de Adaptación del Convenio Económico al nuevo
régimen de la Imposición Indirecta.

Decreto Foral 3/2003, de 13 de enero, por el que se modifica la Ley Foral
19/1992, de 30 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido



Se han aprobado en régimen común diversas
modificaciones de la Ley reguladora del Impuesto
sobre el Valor Añadido, algunas de las cuales vie-
nen exigidas por la normativa comunitaria y otras
tienen carácter técnico. La mayor parte de las
modificaciones introducidas en la Ley del Impues-
to se derivan de la adaptación del derecho interno
a las Directivas comunitarias sobre comercio elec-
trónico y servicios de radiodifusión y televisión, y
sobre facturación. En transposición de la Directiva
2002/38/CE, se regula un nuevo régimen especial
aplicable a determinados operadores no comuni-
tarios que presten servicios de comercio electróni-
co; y se concretan las reglas de localización apli-
cables a los servicios de comercio electrónico y a
los de radiodifusión y televisión. En cuanto a las
disposiciones sobre facturación, se realizan las
adaptaciones necesarias para recoger las líneas
básicas de la Directiva 2001/115/CE, que armoni-
za y simplifica en el ámbito comunitario las condi-
ciones y contenido de la facturación en el Impues-
to sobre el Valor Añadido, lo que permitirá un
ulterior desarrollo reglamentario en el que se tras-
lade a nuestro Derecho el contenido de la misma.

Además de las anteriores medidas, se introdu-
cen diversas mejoras técnicas en el Impuesto,
entre las que cabe destacar la relativa al régimen
especial de la agricultura, ganadería y pesca.

Las modificaciones que se introducen en la
Ley Foral 19/1992, de 30 de diciembre, del
Impuesto sobre el Valor Añadido, tienen por obje-
to la incorporación, cuando corresponda, de las
llevadas a cabo en régimen común.

Por todo ello, se hace preciso dictar, mediante
Decreto Foral, las normas que, de conformidad
con lo previsto en la citada Disposición Adicional
Tercera de la Ley Foral del Impuesto sobre el
Valor Añadido, regirán provisionalmente en Nava-
rra hasta su aprobación por el Parlamento, al que
se han de remitir dentro de los diez días siguien-
tes a su adopción.

En su virtud, a propuesta del Consejero de
Economía y Hacienda, y de conformidad con el
Acuerdo adoptado por el Gobierno de Navarra en
sesión celebrada el día trece de enero de dos mil
tres,

DECRETO:

Artículo único. Modificación de la Ley Foral
19/1992, 30 de diciembre, del Impuesto sobre el
Valor Añadido.

Con efectos desde 1 de enero del año 2003,
los artículos de la Ley Foral 19/1992, 30 de
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido,

que se relacionan a continuación, quedarán
redactados con el siguiente contenido:

Uno. Artículo 8º.2.7º. 

“7º. El suministro de un producto informático
normalizado efectuado en cualquier soporte mate-
rial. 

A estos efectos, se considerarán productos
informáticos normalizados aquellos que no preci-
sen de modificación sustancial alguna para ser
utilizados por cualquier usuario.”

Dos. Artículo 9º.1º.c). 

“c) El cambio de afectación de bienes corpora-
les de un sector a otro diferenciado de su activi-
dad empresarial o profesional.

El supuesto de autoconsumo a que se refiere
esta letra c) no resultará aplicable en los siguien-
tes casos:

– Cuando, por una modificación en la normati-
va vigente, una determinada actividad económica
pase obligatoriamente a formar parte de un sector
diferenciado distinto de aquel en el que venía
estando integrada con anterioridad.

– Cuando el régimen de tributación aplicable a
una determinada actividad económica cambie del
régimen general al régimen especial simplificado,
al de la agricultura, ganadería y pesca, al del
recargo de equivalencia o al de las operaciones
con oro de inversión, o viceversa, incluso por el
ejercicio de un derecho de opción.

Lo dispuesto en los dos guiones anteriores
debe entenderse, en su caso, sin perjuicio de lo
siguiente:

– De las regularizaciones de deducciones pre-
vistas en los artículos 47, 51, 52, 53, 55, 56, 58 y
59 de esta Ley Foral. 

– De la aplicación de lo previsto en el número
2 del artículo 45 de esta Ley Foral en relación con
la rectificación de deducciones practicadas inicial-
mente según el destino previsible de los bienes y
servicios adquiridos cuando el destino real de los
mismos resulte diferente del previsto, en el caso
de cuotas soportadas o satisfechas por la adquisi-
ción o importación de bienes o servicios distintos
de los bienes de inversión que no hubiesen sido
utilizados en ninguna medida en el desarrollo de
la actividad empresarial o profesional con anterio-
ridad al momento en que la actividad económica a
la que estaban previsiblemente destinados en el
momento en que se soportaron las cuotas pase a
formar parte de un sector diferenciado distinto de
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aquel en el que venía estando integrada con ante-
rioridad. 

– De lo previsto en los artículos 79 bis y 100
de esta Ley Foral en relación con los supuestos
de comienzo o cese en la aplicación de los regí-
menes especiales de la agricultura, ganadería y
pesca o del recargo de equivalencia, respectiva-
mente.

A efectos de lo dispuesto en esta Ley Foral, se
considerarán sectores diferenciados de la activi-
dad empresarial o profesional los siguientes:

a’) Aquellos en los que las actividades econó-
micas realizadas y los regímenes de deducción
aplicables sean distintos.

Se considerarán actividades económicas dis-
tintas aquellas que tengan asignados grupos dife-
rentes en la Clasificación Nacional de Actividades
Económicas.

No obstante lo establecido en el párrafo ante-
rior, no se reputará distinta la actividad accesoria
a otra cuando, en el año precedente, su volumen
de operaciones no excediera del 15 por ciento del
de esta última y, además, contribuya a su realiza-
ción. Si no se hubiese ejercido la actividad acce-
soria durante el año precedente, en el año en
curso el requisito relativo al mencionado porcenta-
je será aplicable según las previsiones razonables
del sujeto pasivo, sin perjuicio de la regularización
que proceda si el porcentaje real excediese del
límite indicado.

Las actividades accesorias seguirán el mismo
régimen que las actividades de las que dependan.

Los regímenes de deducción a que se refiere
esta letra a’) se considerarán distintos si los por-
centajes de deducción, determinados con arreglo
a lo dispuesto en el artículo 50 de esta Ley Foral,
que resultarían aplicables en la actividad o activi-
dades distintas de la principal difirieran en más de
50 puntos porcentuales del correspondiente a la
citada actividad principal.

La actividad principal, con las actividades
accesorias a la misma y las actividades económi-
cas distintas cuyos porcentajes de deducción no
difirieran en más de 50 puntos porcentuales con
el de aquélla constituirán un solo sector diferen-
ciado.

Las actividades distintas de la principal cuyos
porcentajes de deducción difirieran en más de 50
puntos porcentuales con el de ésta constituirán
otro sector diferenciado del principal.

A los efectos de lo dispuesto en esta letra a’),
se considerará principal la actividad en la que se

hubiese realizado mayor volumen de operaciones
durante el año inmediato anterior.

b’) Las actividades acogidas a los regímenes
especiales simplificado, de la agricultura, ganade-
ría y pesca, de las operaciones con oro de inver-
sión o del recargo de equivalencia.

c’) Las operaciones de arrendamiento financie-
ro a que se refiere la Disposición Adicional Sépti-
ma de la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre Disci-
plina e Intervención de las Entidades de Crédito.

d’) Las operaciones de cesión de créditos o
préstamos.”

Tres. Artículo 11.2.16º.

“16º. El suministro de productos informáticos
cuando no tenga la condición de entrega de bie-
nes, considerándose accesoria a la prestación de
servicios la entrega del correspondiente soporte.

En particular, se considerará prestación de
servicios el suministro de productos informáticos
que hayan sido confeccionados previo encargo de
su destinatario conforme a las especificaciones
de éste, así como aquellos otros que sean objeto
de adaptaciones sustanciales necesarias para el
uso por su destinatario.”

Cuatro. Segundo párrafo del artículo 17.2. 

“Se entenderá que el adquirente tiene derecho
a la deducción total cuando el porcentaje de
deducción provisionalmente aplicable en el año
en el que se haya de soportar el Impuesto permita
su deducción íntegra, incluso en el supuesto de
cuotas soportadas con anterioridad al comienzo
de la realización de entregas de bienes o presta-
ciones de servicios correspondientes a activida-
des empresariales o profesionales. A estos efec-
tos, no se tomará en cuenta para calcular el
referido porcentaje de deducción el importe de las
subvenciones que deban integrarse en el denomi-
nador de la prorrata de acuerdo con lo dispuesto
en el apartado 2º del número 2 del artículo 50 de
esta Ley Foral.”

Cinco. Artículo 26.4. 

“4. Cuando las cuotas del Impuesto sobre el
Valor Añadido que graven las operaciones sujetas
a dicho tributo no se hubiesen repercutido expre-
samente en factura, se entenderá que la contra-
prestación no incluyó dichas cuotas.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo
anterior: 

1º. Los casos en que la repercusión expresa
del Impuesto no fuese obligatoria.
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2º. Los supuestos a que se refiere el número
2, apartado 5º de este artículo.”

Seis. Artículo 33. 

“Artículo 33. Responsables del Impuesto.

Serán responsables solidarios de la deuda tri-
butaria que corresponda satisfacer al sujeto pasi-
vo, los destinatarios de las operaciones que,
mediante acción u omisión culposa o dolosa, elu-
dan la correcta repercusión del Impuesto. 

A estos efectos, la responsabilidad alcanzará
a la sanción que pueda proceder.”

Siete. Artículo 34.2 y 3.

“2. La repercusión del Impuesto deberá efec-
tuarse mediante factura o documento sustitutivo,
en las condiciones y con los requisitos que se
determinen reglamentariamente.

A estos efectos, la cuota repercutida se con-
signará separadamente de la base imponible,
incluso en el caso de precios fijados administrati-
vamente, indicando el tipo impositivo aplicado.

Se exceptuarán de lo dispuesto en los párra-
fos anteriores de este número las operaciones
que se determinen reglamentariamente.

3. La repercusión del Impuesto deberá efec-
tuarse al tiempo de expedir y entregar la factura o
documento sustitutivo correspondiente.”

Ocho. Artículo 35.2.

“2. Lo dispuesto en el número anterior será
también de aplicación cuando, no habiéndose
repercutido cuota alguna, se hubiese expedido la
factura o documento sustitutivo correspondiente a
la operación.”

Nueve. Artículo 37. Uno.1.6º. 

“6º. Los aparatos y complementos, incluidas
las gafas graduadas y las lentillas, que, por sus
características objetivas, sean susceptibles de
destinarse esencial o principalmente a suplir las
deficiencias físicas del hombre o de los animales,
incluidas las limitativas de su movilidad y comuni-
cación.

Los productos sanitarios, material, equipos o
instrumental que, objetivamente considerados,
solamente puedan utilizarse para prevenir, diag-
nosticar, tratar, aliviar o curar enfermedades o
dolencias del hombre o de los animales.

No se incluyen en este apartado los cosméti-
cos ni los productos de higiene personal, a excep-
ción de compresas, tampones y protegeslips.”

Diez. Artículo 37. Uno.3.

“3. Las siguientes operaciones: 

1º. Las ejecuciones de obras, con o sin aporta-
ción de materiales, consecuencia de contratos
directamente formalizados entre el promotor y el
contratista que tengan por objeto la construcción
o rehabilitación de edificaciones o partes de las
mismas destinadas principalmente a viviendas,
incluidos los locales, anejos, garajes, instalacio-
nes y servicios complementarios en ellos situa-
dos. 

Se considerarán destinadas principalmente a
viviendas las edificaciones en las que al menos el
50 por 100 de la superficie construida se destine
a dicha utilización. 

2º. Las ventas con instalación de armarios de
cocina y de baño y de armarios empotrados para
las edificaciones a que se refiere el apartado 1º
anterior, que sean realizadas como consecuencia
de contratos directamente formalizados con el
promotor de la construcción o rehabilitación de
dichas edificaciones.

3º. Las ejecuciones de obra, con o sin aporta-
ción de materiales, consecuencia de contratos
directamente formalizados entre las Comunidades
de Propietarios de las edificaciones o partes de
las mismas a que se refiere el apartado 1º ante-
rior y el contratista que tengan por objeto la cons-
trucción de garajes complementarios de dichas
edificaciones, siempre que dichas ejecuciones de
obras se realicen en terrenos o locales que sean
elementos comunes de dichas Comunidades y el
número de plazas de garaje a adjudicar a cada
uno de los propietarios no exceda de dos unida-
des.”

Once. Artículo 38.1. 

“1. Los sujetos pasivos podrán deducir de las
cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido
devengadas por las operaciones gravadas que
realicen en el interior del país las que, devenga-
das en el mismo territorio, hayan soportado por
repercusión directa o satisfecho por las siguientes
operaciones: 

1º. Las entregas de bienes y prestaciones de
servicios efectuadas por otro sujeto pasivo del
Impuesto.

2º. Las importaciones de bienes.

3º. Las entregas de bienes y prestaciones de
servicios comprendidas en los artículos 9º, apar-
tado 1º, letras c) y d), 31, número 1, apartado 2º,
y 85 quinque, todos ellos de esta Ley Foral.
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4º. Las adquisiciones intracomunitarias de bie-
nes definidas en los artículos 13, apartado 1º, y
16 de esta Ley Foral.”

Doce. Artículo 43.

“Artículo 43. Requisitos formales de la deduc-
ción.

1. Sólo podrán ejercitar el derecho a la deduc-
ción los empresarios o profesionales que estén en
posesión del documento justificativo de su dere-
cho.

A estos efectos, únicamente se considerarán
documentos justificativos del derecho a la deduc-
ción: 

1º. La factura original expedida por quien reali-
ce la entrega o preste el servicio o, en su nombre
y por su cuenta, por su cliente o por un tercero,
siempre que, para cualquiera de estos casos, se
cumplan los requisitos que se establezcan regla-
mentariamente.

2º. El documento acreditativo del pago del
Impuesto a la importación.

3º. La factura expedida por el sujeto pasivo en
los supuestos previstos en el artículo 110, número
1 de esta Ley Foral.

4º. El recibo original firmado por el titular de la
explotación agrícola, forestal, ganadera o pesque-
ra a que se refiere el artículo 79, número 3 de
esta Ley Foral.

2. Los documentos anteriores que no cumplan
todos y cada uno de los requisitos establecidos
legal y reglamentariamente no justificarán el dere-
cho a la deducción, salvo que se produzca la
correspondiente rectificación de los mismos. El
derecho a la deducción de las cuotas cuyo ejerci-
cio se justifique mediante un documento rectifica-
tivo sólo podrá efectuarse en el período impositivo
en el que el empresario o profesional reciba dicho
documento o en los siguientes, siempre que no
haya transcurrido el plazo al que hace referencia
el artículo 46 de esta Ley Foral, sin perjuicio de lo
dispuesto en el número 2 del artículo 60 de la
misma.

3. En ningún caso será admisible el derecho a
deducir en cuantía superior a la cuota tributaria
expresa y separadamente consignada que haya
sido repercutida o, en su caso, satisfecha según
el documento justificativo de la deducción.

4. Tratándose de bienes o servicios adquiridos
en común por varias personas, cada uno de los
adquirentes podrá efectuar la deducción, en su
caso, de la parte proporcional correspondiente,

siempre que en el original y en cada uno de los
ejemplares duplicados de la factura se consigne,
en forma distinta y separada, la porción de base
imponible y cuota repercutida a cada uno de los
destinatarios.”

Trece. Artículo 45.4.

“4. Se entenderán soportadas las cuotas dedu-
cibles en el momento en que el empresario o pro-
fesional que las soportó reciba la correspondiente
factura o demás documentos justificativos del
derecho a la deducción.

Si el devengo del Impuesto se produjese en un
momento posterior al de la recepción de la factu-
ra, dichas cuotas se entenderán soportadas cuan-
do se devenguen.

En los casos a los que se refiere el artículo
110 de esta Ley Foral, las cuotas se entenderán
soportadas en el momento en el que se expida la
factura a la que se refiere este artículo, salvo que
el momento del devengo sea posterior al de dicha
emisión, en cuyo caso dichas cuotas se entende-
rán soportadas en el momento del devengo de las
mismas.

En los casos a que se refiere el artículo 44,
números 2 y 4, de esta Ley Foral, las cuotas
deducibles se entenderán soportadas en el
momento en que nazca el derecho a la deduc-
ción.”

Catorce. Artículo 47.1. 

“1. Los sujetos pasivos que realicen activida-
des económicas en sectores diferenciados de la
actividad empresarial o profesional deberán apli-
car separadamente el régimen de deducciones
respecto de cada uno de ellos.

La aplicación de la regla de prorrata especial
podrá efectuarse independientemente respecto
de cada uno de los sectores diferenciados de la
actividad empresarial o profesional determinados
por aplicación de lo dispuesto en las letras a’), c’)
y d’) del artículo 9º.1º.c) de esta Ley Foral.

Los regímenes de deducción correspondientes
a los sectores diferenciados de actividad determi-
nados por aplicación de lo dispuesto en la letra b’)
del artículo 9º.1º.c) de esta Ley Foral se regirán,
en todo caso, por lo previsto en la misma para los
regímenes especiales simplificado, de la agricultu-
ra, ganadería y pesca, de las operaciones con oro
de inversión y del recargo de equivalencia, según
corresponda. 

Cuando se efectúen adquisiciones o importa-
ciones de bienes o servicios para su utilización en
común en varios sectores diferenciados de activi-
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dad, será de aplicación lo establecido en el artícu-
lo 50, números 2 y siguientes de esta Ley Foral,
para determinar el porcentaje de deducción apli-
cable respecto de las cuotas soportadas en
dichas adquisiciones o importaciones, compután-
dose a tal fin las operaciones realizadas en los
sectores diferenciados correspondientes.

Para el cálculo del porcentaje a que se refiere
el párrafo anterior se considerará que no originan
el derecho a deducir las operaciones incluidas en
los regímenes especiales de la agricultura, gana-
dería y pesca o del recargo de equivalencia, así
como las incluidas en el régimen simplificado
cuando el porcentaje de deducción haya de apli-
carse a bienes o servicios distintos de los com-
prendidos en el apartado 3º del artículo 68.5 de
esta Ley Foral.”

Quince. Artículo 65. 

“Artículo 65. Normas generales.

1. Los regímenes especiales en el Impuesto
sobre el Valor Añadido son los siguientes:

1º. Régimen simplificado.

2º. Régimen especial de la agricultura, gana-
dería y pesca.

3º. Régimen especial de los bienes usados,
objetos de arte, antigüedades y objetos de colec-
ción.

4º. Régimen especial aplicable a las operacio-
nes con oro de inversión.

5º. Régimen especial de las agencias de via-
jes.

6º. Régimen especial del recargo de equiva-
lencia.

7º. Régimen especial aplicable a los servicios
prestados por vía electrónica.

2. Los regímenes especiales regulados en
este Título tendrán carácter voluntario a excep-
ción de los comprendidos en los apartados 4º, 5º
y 6º del número anterior, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 85 ter de esta Ley Foral.

3. El régimen especial de los bienes usados,
objetos de arte, antigüedades y objetos de colec-
ción se aplicará exclusivamente a los sujetos
pasivos que hayan presentado la declaración pre-
vista en el apartado 1º del artículo 109.1 de esta
Ley Foral, relativa al comienzo de las actividades
que determinan su sujeción al Impuesto.

4. Los regímenes especiales simplificado y de
la agricultura, ganadería y pesca se aplicarán
salvo renuncia de los sujetos pasivos, ejercitada

en los plazos y forma que se determinen regla-
mentariamente. 

El régimen especial de los bienes usados,
objetos de arte, antigüedades y objetos de colec-
ción se aplicará salvo renuncia de los sujetos
pasivos, que podrá efectuarse para cada opera-
ción en particular y sin comunicación expresa a la
Administración. 

5. El régimen especial aplicable a los servicios
prestados por vía electrónica se aplicará a aque-
llos operadores que hayan presentado la declara-
ción prevista en el artículo 108 ter de esta Ley
Foral, relativa al comienzo de la realización de las
prestaciones de servicios electrónicos efectuadas
en el interior de la Comunidad.”

Dieciséis. Artículo 68.5.3º.

“3º. Las entregas de las edificaciones a que se
refieren las letras a) y b) del número 2 del artículo
6º de esta Ley Foral y de los buques, así como
las transmisiones de activos fijos inmateriales.”

Diecisiete. Artículo 69. 

“Artículo 69. Ámbito subjetivo de aplicación.

1. El régimen especial de la agricultura, gana-
dería y pesca será de aplicación a los titulares de
explotaciones agrícolas, forestales, ganaderas o
pesqueras en quienes concurran los requisitos
señalados en este Capítulo, salvo que renuncien
a él en los términos que reglamentariamente se
establezcan. 

2. Quedarán excluidos del régimen especial de
la agricultura, ganadería y pesca: 

1º. Las sociedades mercantiles. 

2º. Las sociedades cooperativas y las socieda-
des agrarias de transformación. 

3º. Los empresarios o profesionales cuyo volu-
men de operaciones durante el año inmediata-
mente anterior hubiese excedido del importe que
se determine reglamentariamente. 

4º. Los empresarios o profesionales que
renuncien a la aplicación del régimen de estima-
ción objetiva del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas por cualquiera de sus activida-
des económicas. 

5º. Los empresarios o profesionales que
renuncien a la aplicación del régimen simplificado.

6º. Aquellos empresarios o profesionales
cuyas adquisiciones o importaciones de bienes y
servicios para el conjunto de sus actividades
empresariales o profesionales, excluidas las rela-
tivas a elementos del inmovilizado, hayan supera-
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do en el año inmediato anterior el importe de
300.000 euros anuales, excluido el Impuesto
sobre el Valor Añadido.

Cuando en el año inmediato anterior se hubie-
se iniciado una actividad, el importe de las citadas
adquisiciones o importaciones se elevará al año.

3. Los empresarios o profesionales que,
habiendo quedado excluidos de este régimen
especial por haber superado el límite del volumen
de operaciones o de adquisiciones o importacio-
nes de bienes o servicios previstos en los aparta-
dos 3º y 6º del número 2 anterior, no superen
dichos límites en años sucesivos, quedarán
sometidos al régimen especial de la agricultura,
ganadería y pesca, salvo que renuncien al mismo.

4. La renuncia al régimen especial de la agri-
cultura, ganadería y pesca tendrá efecto para un
período mínimo de tres años, en las condiciones
que reglamentariamente se establezcan.”

Dieciocho. Adición un nuevo artículo 79 bis.

“Artículo 79 bis. Comienzo o cese en la aplica-
ción del régimen especial de la agricultura, gana-
dería y pesca.

1. Cuando el régimen de tributación aplicable
a una determinada actividad agrícola, ganadera,
forestal o pesquera cambie del régimen general
del Impuesto al especial de la agricultura, gana-
dería y pesca, el empresario o profesional titular
de la actividad quedará obligado a:

1º. Ingresar el importe de la compensación
correspondiente a la futura entrega de los produc-
tos naturales que ya se hubieren obtenido en la
actividad a la fecha del cambio del régimen de tri-
butación y que no se hubieran entregado a dicha
fecha. El cálculo de esta compensación se efec-
tuará con arreglo a lo dispuesto en el artículo 75
de esta Ley Foral, fijando provisionalmente la
base de su cálculo mediante la aplicación de cri-
terios fundados, sin perjuicio de su rectificación
cuando dicho importe resulte conocido. 

2º. Rectificar las deducciones correspondien-
tes a los bienes, salvo los de inversión, y los ser-
vicios que no hayan sido consumidos o utilizados
efectivamente de forma total o parcial en la activi-
dad o explotación.

Al efecto del cumplimiento de las obligaciones
que se establecen en este número, el empresario
o profesional quedará obligado a confeccionar y
presentar un inventario a la fecha en que deje de
aplicarse el régimen general. Tanto la presenta-
ción de este inventario como la realización del
ingreso correspondiente se ajustarán a los requi-

sitos y condiciones que se establezcan reglamen-
tariamente. 

2. Cuando el régimen de tributación aplicable
a una determinada actividad agrícola, ganadera,
forestal o pesquera cambie del régimen especial
de la agricultura, ganadería y pesca al general del
Impuesto, el empresario o profesional titular de la
actividad tendrá derecho a:

1º. Efectuar la deducción de la cuota resultan-
te de aplicar al valor de los bienes afectos a la
actividad, Impuesto sobre el Valor Añadido exclui-
do, en la fecha en que deje de aplicarse el régi-
men especial, los tipos de dicho Impuesto que
estuviesen vigentes en la citada fecha. A estos
efectos, no se tendrán en cuenta los siguientes: 

a) Bienes de inversión, definidos conforme a lo
dispuesto en el artículo 54 de esta Ley Foral.

b) Bienes y servicios que hayan sido utilizados
o consumidos total o parcialmente en la actividad. 

2º. Deducir la compensación a tanto alzado
que prevé el artículo 75 de esta Ley Foral por los
productos naturales obtenidos en las explotacio-
nes que no se hayan entregado a la fecha del
cambio del régimen de tributación.

A efectos del ejercicio de los derechos recogi-
dos en este número, el empresario o profesional
deberá confeccionar y presentar un inventario a la
fecha en que deje de aplicarse el régimen espe-
cial. Tanto la presentación de este inventario
como el ejercicio de estos derechos se ajustarán
a los requisitos y condiciones que se establezcan
reglamentariamente.

3. Para la regularización de deducciones de
las cuotas soportadas o satisfechas por la adqui-
sición o importación de bienes de inversión, será
cero la prorrata de deducción aplicable durante el
período o períodos en que la actividad esté acogi-
da a este régimen especial.”

Diecinueve. Adición de un nuevo artículo 85
sexies.

“Artículo 85 sexies. Conservación de las factu-
ras.

Los empresarios y profesionales que realicen
operaciones que tengan por objeto oro de inver-
sión, deberán conservar las copias de las facturas
correspondientes a dichas operaciones, así como
los registros de las mismas, durante un período
de cinco años.” 

Veinte. Se adiciona un nuevo Capítulo VIII al
Título VIII, conteniendo los artículos 108 bis, 108
ter y 108 quater. 
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“CAPÍTULO VIII
Régimen especial aplicable a los servicios presta-

dos por vía electrónica

Artículo 108 bis. Ámbito de aplicación y defini-
ciones.

1. Los empresarios o profesionales no estable-
cidos en la Comunidad que presten servicios
electrónicos a personas que no tengan la condi-
ción de empresario o profesional y que estén
establecidas en la Comunidad o que tengan en
ella su domicilio o residencia habitual, podrán
acogerse al régimen especial previsto en el pre-
sente Capítulo.

El régimen especial se aplicará a todas las
correspondientes prestaciones de servicios que,
de acuerdo con lo dispuesto por la letra c) de la
letra A) del número 4º del apartado Uno del artí-
culo 70 de la Ley reguladora en régimen común
del Impuesto sobre el Valor Añadido, o sus equi-
valentes en las legislaciones de otros Estados
miembros, deban entenderse efectuadas en la
Comunidad.

2. A efectos del presente Capítulo, serán de
aplicación las siguientes definiciones:

a) ‘Empresario o profesional no establecido en
la Comunidad’: todo empresario o profesional que
no tenga la sede de su actividad económica en la
Comunidad ni posea un establecimiento perma-
nente en el territorio de la Comunidad ni tampoco
tenga la obligación, por otro motivo, de estar iden-
tificado en la Comunidad conforme a los artículos
109.1.2º de esta Ley Foral y 164.Uno.2º de la Ley
reguladora en régimen común del Impuesto sobre
el Valor Añadido o sus equivalentes en las legisla-
ciones de otros Estados miembros. 

b) ‘Servicios electrónicos’ o ‘servicios presta-
dos por vía electrónica’: los servicios definidos en
la letra B) del número 4º del apartado Uno del
artículo 70 de la Ley reguladora en régimen
común del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

c) ‘Estado miembro de identificación’: el Esta-
do miembro por el que haya optado el empresario
o profesional no establecido para declarar el inicio
de su actividad como tal empresario o profesional
en el territorio de la Comunidad, de conformidad
con lo dispuesto en el presente artículo.

d) ‘Estado miembro de consumo’: el Estado
miembro en el que se considera que tiene lugar la
prestación de los servicios electrónicos conforme
a la letra c) de la letra A) del número 4º del apar-
tado Uno del artículo 70 de la Ley reguladora en
régimen común del Impuesto sobre el Valor Aña-

dido o sus equivalentes en otros Estados miem-
bros. 

e) ‘Declaración-liquidación periódica del régi-
men especial aplicable a los servicios prestados
por vía electrónica’: la declaración-liquidación en
la que consta la información necesaria para deter-
minar la cuantía del Impuesto correspondiente en
cada Estado miembro.

3. Será causa de exclusión de este régimen
especial cualquiera de las siguientes circunstan-
cias: 

a) La presentación de la declaración de cese
de las operaciones comprendidas en este régi-
men especial.

b) La existencia de hechos que permitan pre-
sumir que las operaciones del empresario o profe-
sional incluidas en este régimen especial han
concluido.

c) El incumplimiento de los requisitos necesa-
rios para acogerse a este régimen especial. 

d) El incumplimiento reiterado de las obligacio-
nes impuestas por la normativa de este régimen
especial.

Artículo 108 ter. Obligaciones formales.

1. En caso de que España sea el Estado de
identificación elegido por el empresario o profesio-
nal no establecido en la Comunidad, éste, en su
caso y en los términos resultantes del vigente
Convenio Económico, quedará sometido a las
siguientes obligaciones para con la Hacienda de
Navarra:

a) Declarar el inicio, la modificación o el cese
de sus operaciones comprendidas en este régi-
men especial. Dicha declaración se presentará
por vía electrónica. 

La información facilitada por el empresario o
profesional no establecido al declarar el inicio de
sus actividades gravadas incluirá los siguientes
datos de identificación: nombre, direcciones pos-
tal y de correo electrónico, las direcciones electró-
nicas de los sitios de Internet a través de los que
opere, en su caso, el número mediante el que
esté identificado ante la Administración fiscal del
territorio tercero en el que tenga su sede de activi-
dad, y una declaración en la que manifieste que
carece de identificación a efectos de la aplicación
de un impuesto análogo al Impuesto sobre el
Valor Añadido en un Estado miembro. Igualmen-
te, el empresario o profesional no establecido
comunicará toda posible modificación de la citada
información.
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A efectos de este régimen, la Administración
tributaria identificará al empresario o profesional
no establecido mediante un número individual.

La Administración tributaria notificará por vía
electrónica al empresario o profesional no esta-
blecido el número de identificación que le haya
asignado. 

b) Presentar por vía electrónica una declara-
ción liquidación del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido por cada trimestre natural, independiente-
mente de que haya suministrado o no servicios
electrónicos. La declaración se presentará dentro
del plazo de veinte días a partir del final del perío-
do al que se refiere la declaración.

Esta declaración-liquidación deberá incluir el
número de identificación y, por cada Estado
miembro de consumo en que se haya devengado
el impuesto, el valor total, excluido el impuesto
sobre el volumen de negocios que grave la opera-
ción, de los servicios prestados por vía electróni-
ca durante el período al que se refiere la declara-
ción, la cantidad global del impuesto
correspondiente a cada Estado miembro y el
importe total, resultante de la suma de todas
éstas, que debe ser ingresado en España.

Si el importe de la contraprestación de las
operaciones se hubiera fijado en moneda distinta
del euro, el mismo se convertirá a euros aplicando
el tipo de cambio válido que corresponda al último
día del período de declaración. El cambio se reali-
zará siguiendo los tipos de cambio publicados por
el Banco Central Europeo para ese día o, si no
hubiera publicación correspondiente a ese día,
del día siguiente.

c) Ingresar el impuesto en el momento en que
se presente la declaración. El importe se ingresa-
rá en euros en la cuenta bancaria designada por
la Administración tributaria. 

d) Mantener un registro de las operaciones
incluidas en este régimen especial. Este registro
deberá llevarse con la precisión suficiente para
que la Administración tributaria del Estado miem-
bro de consumo pueda comprobar si la declara-
ción mencionada en la letra b) anterior es correc-
ta.

Este registro estará a disposición tanto del
Estado miembro de identificación como del de
consumo, quedando obligado el empresario o
profesional no establecido a ponerlo a disposición
de las Administraciones tributarias de los referidos
Estados, previa solicitud de las mismas, por vía
electrónica.

Este registro de operaciones deberá conser-
varse por el empresario o profesional no estable-
cido durante un período de diez años desde el
final del año en que se hubiera realizado la opera-
ción.

e) Expedir y entregar factura o documento
sustitutivo cuando el destinatario de las operacio-
nes se encuentre establecido o tenga su residen-
cia o domicilio habitual en el territorio de aplica-
ción del Impuesto.

2. En caso de que el empresario o profesional
no establecido hubiera elegido cualquier otro
Estado miembro distinto de España para presen-
tar la declaración de inicio en este régimen espe-
cial, y en relación con las operaciones que, de
acuerdo con lo dispuesto por la letra c) de la letra
A) del número 4º del apartado Uno del artículo 70
de la Ley reguladora en régimen común del
Impuesto sobre el Valor Añadido, deban conside-
rarse efectuadas en el territorio de aplicación del
Impuesto, el ingreso del Impuesto correspondien-
te a las mismas deberá efectuarse mediante la
presentación en el Estado miembro de identifica-
ción de la declaración a que se hace referencia
en el número anterior.

Además, el empresario o profesional no esta-
blecido deberá cumplir el resto de obligaciones
contenidas en el número 1 anterior en el Estado
miembro de identificación y, en particular, las
establecidas en la letra d) de dicho número. Asi-
mismo, el empresario o profesional deberá expe-
dir y entregar factura o documento sustitutivo
cuando el destinatario de las operaciones se
encuentre establecido o tenga su residencia o
domicilio habitual en el territorio de aplicación del
Impuesto.

3. El Consejero de Economía y de Hacienda
dictará las disposiciones necesarias para el desa-
rrollo y aplicación de lo establecido en el presente
Capítulo.

Artículo 108 quater. Derecho a la deducción
de las cuotas soportadas.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el número 2º
del apartado Dos del artículo 119 de la Ley regu-
ladora en régimen común del Impuesto sobre el
Valor Añadido, los empresarios o profesionales
no establecidos en la Comunidad que se acojan a
este régimen especial tendrán derecho a la devo-
lución de las cuotas del Impuesto sobre el Valor
Añadido soportadas o satisfechas en la adquisi-
ción o importación de bienes y servicios que
deban entenderse realizadas en el territorio de
aplicación del Impuesto, siempre que dichos bie-
nes y servicios se destinen a la prestación de los

B. O. del Parlamento de Navarra / V Legislatura Núm. 10 / 12 de febrero de 2003

39



servicios a los que se refiere la letra b) del núme-
ro 2 del artículo 108 bis de esta Ley Foral. El pro-
cedimiento para el ejercicio de este derecho será
el previsto en el artículo 119 de la Ley reguladora
en régimen común del Impuesto sobre el Valor
Añadido.

A estos efectos no se exigirá que esté recono-
cida la existencia de reciprocidad de trato a favor
de los empresarios o profesionales establecidos
en el territorio de aplicación del Impuesto.

Los empresarios o profesionales que se aco-
jan a lo dispuesto en este artículo no estarán obli-
gados a nombrar representante ante la Adminis-
tración tributaria a estos efectos.”

Veintiuno. Artículo 109. 

“Artículo 109. Obligaciones de los sujetos pasi-
vos.

1. Sin perjuicio de lo establecido en el Título
anterior, los sujetos pasivos del Impuesto estarán
obligados, con los requisitos, límites y condicio-
nes que se determinen reglamentariamente, a: 

1º. Presentar declaraciones relativas al
comienzo, modificación y cese de las actividades
que determinen su sujeción al Impuesto. 

2º. Solicitar de la Administración el número de
identificación fiscal y comunicarlo y acreditarlo en
los supuestos que se establezcan.

3º. Expedir y entregar factura de todas sus
operaciones, ajustada a lo que se determine
reglamentariamente. 

4º. Llevar la contabilidad y los registros que se
establezcan, sin perjuicio de lo dispuesto en el
Código de Comercio y demás normas contables.

5º. Presentar periódicamente o a requerimien-
to de la Administración información relativa a sus
operaciones económicas con terceras personas. 

6º. Presentar las declaraciones-liquidaciones
correspondientes e ingresar el importe del
Impuesto resultante.

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo ante-
rior, los sujetos pasivos deberán presentar una
declaración-resumen anual.

En los supuestos del artículo 13, apartado 2º,
de esta Ley Foral deberá acreditarse el pago del
Impuesto para efectuar la matriculación definitiva
del medio de transporte. 

7º. Nombrar un representante a efectos del
cumplimiento de las obligaciones impuestas en
esta Ley Foral cuando se trate de sujetos pasivos
no establecidos en la Comunidad, salvo que se

encuentren establecidos en Canarias, Ceuta o
Melilla, o en un Estado con el que existan instru-
mentos de asistencia mutua análogos a los insti-
tuidos en la Comunidad.

2. La obligación de expedir y entregar factura
por las operaciones efectuadas por los empresa-
rios o profesionales se podrá cumplir, en los tér-
minos que reglamentariamente se establezcan,
por el cliente de los citados empresarios o profe-
sionales o por un tercero, los cuales actuarán, en
todo caso, en nombre y por cuenta del mismo.

Cuando la citada obligación se cumpla por un
cliente del empresario o profesional, deberá existir
un acuerdo previo entre ambas partes, formaliza-
do por escrito. Asimismo, deberá garantizarse la
aceptación por dicho empresario o profesional de
cada una de las facturas expedidas, en su nom-
bre y por su cuenta, por su cliente.

Las facturas expedidas por el empresario o
profesional, por su cliente o por un tercero, en
nombre y por cuenta del citado empresario o pro-
fesional, podrán ser transmitidas por medios elec-
trónicos, siempre que, en este último caso, el des-
tinatario de las facturas haya dado su
consentimiento y los medios electrónicos utiliza-
dos en su transmisión garanticen la autenticidad
de su origen y la integridad de su contenido.

Reglamentariamente se determinarán los
requisitos a los que deba ajustarse la facturación
electrónica.

3. Lo previsto en los números anteriores será
igualmente aplicable a quienes, sin ser sujetos
pasivos de este Impuesto, tengan sin embargo la
condición de empresarios o profesionales a los
efectos del mismo, con los requisitos, límites y
condiciones que se determinen reglamentaria-
mente.

4. La Administración tributaria, cuando lo con-
sidere necesario a los efectos de cualquier actua-
ción dirigida a la comprobación de la situación tri-
butaria del empresario o profesional o sujeto
pasivo, podrá exigir una traducción al castellano,
o a cualquier otra lengua oficial, de las facturas
correspondientes a entregas de bienes o presta-
ciones de servicios efectuadas en el territorio de
aplicación del Impuesto, así como de las recibidas
por los empresarios o profesionales o sujetos
pasivos establecidos en dicho territorio.”

Veintidós. Artículo 110.

“Artículo 110. Reglas especiales en materia de
facturación.
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1. En los supuestos a que se refieren los artí-
culos 31.1.2º y 3º y 85 quinque de esta Ley Foral
y en las adquisiciones intracomunitarias definidas
en el artículo 13.1º de la misma, a la factura expe-
dida por quien efectuó la entrega de bienes o
prestación de servicios correspondiente o al justi-
ficante contable de la operación se unirá una fac-
tura que contenga la liquidación del Impuesto.
Dicha factura se ajustará a los requisitos que se
establezcan reglamentariamente.

2. Las facturas recibidas, los justificantes con-
tables, las facturas expedidas conforme a lo dis-
puesto en el número anterior y las copias de las
demás facturas expedidas deberán conservarse,
incluso por medios electrónicos, durante el plazo
de prescripción del Impuesto. Esta obligación se
podrá cumplir por un tercero, que actuará en nom-
bre y por cuenta del sujeto pasivo.

Cuando las facturas recibidas o expedidas se
refieran a adquisiciones por las cuales se hayan
soportado o satisfecho cuotas del Impuesto sobre
el Valor Añadido cuya deducción esté sometida a
un período de regularización, dichas facturas
deberán conservarse durante el período de regu-
larización correspondiente a dichas cuotas y los
cuatro años siguientes.

Reglamentariamente se establecerán los
requisitos para el cumplimiento de las obligacio-
nes que se establecen en este número.

3. Reglamentariamente podrán establecerse
fórmulas alternativas para el cumplimiento de las
obligaciones de facturación y de conservación de
los documentos a que se refiere el número 2
anterior con el fin de impedir perturbaciones en el
desarrollo de las actividades empresariales o pro-
fesionales.

4. Cuando el sujeto pasivo conserve por
medios electrónicos las facturas expedidas o reci-
bidas se deberá garantizar a la Administración tri-
butaria tanto el acceso en línea a dichas facturas
como su carga remota y utilización. La anterior
obligación será independiente del lugar de con-
servación.”

Veintitrés. Artículo 115.2.3º. 

“3º. La repercusión improcedente en factura,
por personas que no sean sujetos pasivos del
Impuesto, de cuotas impositivas que no hayan
sido objeto de ingreso en el plazo correspondien-
te.”

Veinticuatro. Disposición Adicional Primera.

“Primera. Conceptos y definiciones.

Las referencias a ‘Estado miembro’, ‘interior
del país’, ‘Comunidad’, ‘territorio de la Comuni-
dad’, ‘territorio tercero’, ‘país tercero’, ‘territorio de
aplicación del Impuesto’, ‘ámbito espacial’, ‘mar
territorial’, ‘establecimiento permanente’, ‘importa-
ciones’, ‘servicios prestados por vía electrónica’ y
‘servicios de telecomunicación’ que se contienen
en esta Ley Foral se entenderán efectuadas a los
conceptos que como tales se hallen definidos en
cada momento en la normativa reguladora en
régimen común del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido.”

Disposición transitoria

Régimen transitorio para la aplicación del artí-
culo 79 bis de la Ley Foral 19/1992, de 30 de
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido

Mientras no entre en vigor el desarrollo regla-
mentario del artículo 79 bis de la Ley Foral
19/1992, de 30 de diciembre, del Impuesto sobre
el Valor Añadido, se aplicará, en cuanto resulte
procedente, el desarrollo reglamentario del artícu-
lo 100 de dicha Ley Foral.

Disposiciones finales

Primera. Las normas contenidas en este
Decreto Foral tienen carácter provisional hasta
que sean aprobadas por el Parlamento de Nava-
rra.

Segunda. El régimen especial del comercio
electrónico previsto en el nuevo Capítulo VIII del
Título VIII de la Ley Foral 19/1992, de 30 de
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido,
entrará en vigor el 1 de julio de 2003.
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En sesión celebrada el día 3 de febrero de
2003, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Disponer que el debate del Decreto Foral
4/2003, de 13 de enero, por el que se modifica la
Ley Foral 20/1992, de 30 de diciembre, de
Impuestos Especiales, tendrá lugar en la primera
sesión plenaria que se convoque, según estable-
ce el artículo 12 de la Ley Foral 13/2000, de 14 de
diciembre, General Tributaria, que autoriza al
Gobierno de Navarra a dictar cuantas normas pro-
visionales sean precisas en el ámbito de los tribu-
tos que, de acuerdo con el Convenio Económico,
deban regirse por la misma normativa sustantiva y
formal que la del Estado. 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra. 

Pamplona, 5 de febrero de 2003

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

Decreto Foral 4/2003, de 13 de enero,
por el que se modifica la Ley Foral

20/1992, de 30 de diciembre, de
Impuestos Especiales

El artículo 30 del Convenio Económico suscri-
to entre el Estado y la Comunidad Foral de Nava-
rra el día 31 de julio de 1990 viene a establecer
que, en la exacción de los Impuestos Especiales,
habrá de darse una identidad de principios bási-
cos y normas sustantivas y formales entre el régi-
men fiscal común y el foral navarro.

Por su parte, la nueva Disposición Adicional
Tercera de la Ley Foral 20/1992, de 30 de diciem-
bre, de Impuestos Especiales, en la redacción
dada por la Ley Foral 3/2002, de 7 de marzo,
autoriza al Gobierno de Navarra a dictar cuantas
normas provisionales sean precisas para dar
cumplimiento a lo establecido en el Acuerdo de
Adaptación del Convenio Económico al nuevo
régimen de la Imposición Indirecta.

La modificación de la Ley 38/1992, de 28 de
diciembre, reguladora en régimen común de los
Impuestos Especiales, en materias, entre otras,
como la aplicación de la exención a todos los
Impuestos Especiales sobre el alcohol y bebidas
alcohólicas, las infracciones y sanciones en el
Impuesto sobre el Vino y Bebidas Fermentadas, y

las deducciones en la cuota en el Impuesto Espe-
cial sobre Determinados Medios de Transporte,
hace preciso dictar, mediante Decreto Foral, las
normas que, de conformidad con lo previsto en la
citada Disposición Adicional Tercera de la Ley
Foral 20/1992, de 30 de diciembre, regirán provi-
sionalmente en Navarra hasta su aprobación por
el Parlamento, al que se han de remitir dentro de
los diez días siguientes a su adopción.

En su virtud, a propuesta del Consejero de
Economía y Hacienda, y de conformidad con el
Acuerdo adoptado por el Gobierno de Navarra en
sesión celebrada el día trece de enero de dos mil
tres,

DECRETO:

Artículo único. Modificación de la Ley Foral
20/1992, de 30 de diciembre, de Impuestos Espe-
ciales. 

Con efectos a partir del día 1 de enero del año
2003, los artículos de la Ley Foral 20/1992, de 30
de diciembre, de Impuestos Especiales, que se
relacionan a continuación, quedarán redactados
con el siguiente contenido:

Uno. Adición de un segundo párrafo al artículo
21.

“La aplicación de la exención, en los casos de
utilización de alcohol destilado de origen agrícola,
queda condicionada a que dicho alcohol lleve
incorporado, como marcador, vinagre de alcohol
con cumplimiento de las condiciones y en los por-
centajes exigidos reglamentariamente.”

Dos. Artículo 32, letras a) y c).

“a) La existencia de diferencias en más en
relación con el grado alcohólico volumétrico
adquirido del vino o las bebidas fermentadas en
existencias en una fábrica de productos interme-
dios o utilizados en la misma. La infracción se
sancionará con multa del 100 por 100 de la cuota
que correspondería a la diferencia expresada en
hectolitros de alcohol puro, aplicando el tipo impo-
sitivo establecido para el Impuesto sobre el Alco-
hol y Bebidas Derivadas.”

“c) La existencia de diferencia en más en pri-
meras materias, distintas del alcohol y las bebidas
derivadas, en fábricas de productos intermedios,
que excedan de los porcentajes autorizados
reglamen-tariamente. La infracción se sancionará
con multa equivalente al 100 por 100 de la cuota

Decreto Foral 4/2003, de 13 de enero, por el que se modifica la Ley Foral
20/1992, de 30 de diciembre, de Impuestos Especiales
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que correspondería a los productos intermedios a
cuya fabricación fuesen a destinarse las primeras
materias, presumiéndose que, salvo prueba en
contrario, los productos intermedios a que iban a
destinarse tendrían un grado alcohólico volumétri-
co adquirido superior al 15 por 100 vol.”

Tres. Artículo 47 bis.1.

“1. Los sujetos pasivos que sean titulares de
un vehículo automóvil de turismo usado que cum-
pla las condiciones establecidas en el número 2

siguiente, tendrán derecho a practicar en la cuota
del Impuesto exigible con ocasión de la primera
matriculación definitiva de un vehículo automóvil
de turismo nuevo a su nombre, una deducción
cuyo importe, que en ningún caso excederá del
de la propia cuota, será de 480,81 euros.”

Disposición final

Las normas contenidas en este Decreto Foral
tienen carácter provisional hasta que sean apro-
badas por el Parlamento de Navarra.
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